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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE ESTADO.
Disposiciones adicionales al tratado de límites entre E s
paña y Francia de 2 de Diciembre de 1856, firmadas en 

Bayona el 11 de Julio de 1868.
Los infrascritos P len ipoten ciarios de España y  

Francia para la dem arcación in ternacional de lím ites  
en el P ir in eo , d eb id am ente autorizados por sus res
pectivos Soberanos para com pletar las d isposic iones  
del Tratado de Bayona del 2 de D iciem bre de 18 5 6 ? 
relativas á la policía de navegación  en las aguas d e l 
Y id a so a ,h a n  con ven ido  en los artícu los sigu ientes:

1.° Q ueda prohibido A todo barco ó con strucción  
flotante, cualesquiera  qu e sean su naturaleza y  el.país  
á que p erten ezca , p erm anecer de un  modo estable  
en las aguas del Yidasoa desde C hapilelacoarria hasta  
la rada de H iguer, excep to  en los casos de arribada 
forzosa, com petente autorización ú otro m otivo sufi
c ien te  que sea bien  justificado.

2.° Toda infracción A lo estipulado en el artícu lo  
p reced en te  se considerará com o una con travención  
á las reglas de policía fluvial, y se perseguirá en cada  
Estado con arreglo á la legislación ex is ten te  sobre el 
particular, conform ándose por lo tocante á la co m p e
tencia  de ju risd icció n  con las p rev en cion es del ar
tícu lo  25 del Tratado de lím ites de 2 de D iciem bre  
de 1855.

3.® Las p resen tes d isposic iones adicionales serán  
ratificadas, y las ratificaciones canjeadas en París lo 
ántes posib le , em pezando á regir en cada Estado in 
m ediatam ente después de su prom ulgación .

En fe de lo cual los respectivos P len ipoten ciarios  
han firmado la presente acta y la  han sellado con el 
sello  de sus arm as.

Hecho en Bayona por duplicado á 11 de Julio de  
1 8 6 8 .= (L . S .)= F irm a d o : el M arqués de la F ro n te-  
ra .= (L . S .)= F irm a d o: M anuel M o n teverd e.= (L . S . ) =  
F irm a d o : G eneral Gallier.
Acta final del arreglo de lim ites en el Pirineo firmada en 

Bayona el 11 de Julio de 1868.
H abiéndose propuesto S. M. la R e i n a  de las E sp a -  

ñas y S. M. el E m perador de los franceses arreglar  
defin itivam en te cuanto con ciern e á la ejecución  del 
Tratado de lím ites ajustado en Bayona en  26 de Ma
yo de 1866 (1); m odificar ciertas d isposiciones de este  
pacto  para ponerlas m ás en arm onía con las aspira
ciones de los in teresados, form uladas por ellos con 
m ayor c lar id a d ; com pletar la designación de los ca 
m inos de paso franco; sancionar ciertos usos e x is te n 
tes ó con ven id os por ám bas p artes, y dar fuerza le 
gal á los reglam entos form ados por la C om isión in 
ternacional de Ingenieros que se m enciona en el ar
tícu lo 18 del acta adicional firmada en Bayona e! 26 
de Mayo de 1866, han nom brado por P len ipoten cia
rios su yos, á saber:

S. M. la R e in a  de las Españas á D. F rancisco Ma
ría Marin, Marqués de la F ron tera , C aballero Gran 
Cruz de las R eales O rdenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica, Caballero de la Orden m ilitar de San Juan 
de Jerusalen, Gran Oficial de la O rden Im perial de la 
Legión de Honor, Senador del Reino, Ministro P le n i
potenciario, M ayordomo de sem ana de S. M. &c. &c.; 
y á ü . Manuel d eM on teverd e y Bethancourt, Mariscal 
de Cam po de los ejércitos nacionales, Caballero Gran 
Cruz de las R eales O rdenesde Cáríos III, San H erm e
negildo é Isabel la C itólica, dos veces Caballero de la 
m ilitar de San Fernando , Com endador de la Orden 
Im perial de la Legión de Honor, G en til-h om b re de  
Cámara de S. M. con e jer c ic io , m iem bro de número  
de la A cadem ia Real de Ciencias de Madrid &c. &c.

Y S. M. el E m perador d é lo s  franceses al Sr. Ca
milo A ntonio Callier, General de división, Gran Ofi
cial de la Orden Im perial de la Legión de Honor  
Caballero Gran Cruz de la R eal Orden de Isabel la 
Católica, Caballero de segunda clase con placa del 
A guila roja de Prusia &c. &c.

Los cuales, desp u és de haberse com unicado sus  
respectivos p lenos poderes y halládolos en buena  
y  debida forma, han ex ten d id o  y reunido en la pri
m era parte de la presente acta final los cinco anejos 
sig u ien tesa l Tratado firm ado en Bayona e l2 6  de Ma
yo  de 1866, é insertado en la segunda p ártelos regla
m entos para el régim en de aguas preparados por la 
Com isión de Ingenieros ántes citada.

P R IM E R A  PA R T E .
ANEJ0 I.°

ACTA DE AMOJONAMIENTO DE LA FRONTERA ENTRE LA PRO 
VINCIA DE GERONA Y EL DEPARTAMENTO DE LOS PIRINEOS  
ORIENTALES.

C um pliendo con lo prescrito en el art. 17 del 
Tratado de lím ites firmado en Bayona el 26 de Mayo 
de 1866, los P len ipotenciarios de España y el de 
Francia , auxiliados por D. A ngel A lvarez de Araujo, 
Coronel de Estado Mayor, Caballero de las O rdenes 
de Santiago y  de San H erm enegildo, Com endador de 
la de Cárlos III, y  D. Juan Pacheco y Rodrigo, Capi
tán de Estado Mayor, nom brados por una parte, y 
por la otra el Sr. Pedro G ustavo, Barón Ilu lot, Co
m andante de escuadrón de Estado Mayor, Oficial de 
la Orden Im perial de la Legión de Honor y  Caballero 
de la Real de los Santos Mauricio y Lázaro, y el S e 
ñor Pedro Antonio Bruno Boudet, C om andante de e s 
cuadrón de Estado Mayor, Oficial de la Orden Imperial 
de la Legión de Honor, Caballero de la Real Orden  
española de Cárlos III y de la de los Santos Mauricio 
y  Lázaro, han procedido, con asistencia de los delega
do s de las M unicipalidades españolas y francesas in 
tere sa d a s , á la determ inación definitiva y am ojona
m ien to  de la línea divisoria entre la provincia  esp a
ñola de Gerona y el departam ento francés de los 
P irineos O rientales.

PR IM ER A  SECCION.
Amojonamiento  de la linea fronteriza  desde el valle 

de Andorra, hasta el Mediterráneo .
Las señales de lím ites consisten en mojones ó pie

dras de térm ino y en cr u c es , excepto las mugas que 
circundan al fuerte de Bellegarde. Las piedras ó pilares

(4) Véase la G a c e t a  de 22 de Julio de 1866.

son prism áticas, de 80 centímetros de altura y de base 
cuadrada de 50 centím etros de lado. Las cruces tienen  20 centím etros y cuatro brazos iguales grabados en peña 
firme dentro de un rectángulo de 40 centím etros de alto por 35 de ancho.

En todas las metas hay esculpido un número ordi
nal que va aquí escrito al principio del párrafo en que se designa el sitio y especie de la señal correspondien
te, empezando por el número 427, que sigue inm ediatam ente al ^último del acta de amojonamiento firmada 
el 27 de Febrero de 4863, como primer anejo al Trata
do de lím ites de 44 de Abril de 4862, que comprende 
desde el extremo oriental de Navarra hasta el Valle de Andorra.

Núm. 427. Del pico den Valira situado en la cresta 
del P irin eo , entre Francia y Andorra, se desprende hacia el Sur un estribo, en el que se encuentra un paso 
bien conocido con el nombre de Coll den Gait ó Portella  Blanca de Andorra. Aquí se ha colocado un mojon con el núm. 427 en la orilla del Norte del camino , en un 
punto com ún á España, Francia y Andorra.

La frontera sigue desde la señal 427 por la cumbre del mismo estribo , subiendo al pico llamado por los es
pañoles Toseta de la Esquella, y por los franceses Camp 
Couloumer. De esta cum bre, que forma m eseta, arrancan dos contrafuertes: uno que se dirige al S u r , inter
nándose en E spaña, y otro al E ste , denominado por los españoles sierra de la Esquella, por cuya cresta corre la frontera , pasando por el Coll y el pico de Bresoll para llegar á la Portella den Gourts ó de Maranges.428. Mojon en dicha Portella.

Continúa la línea internacional por la misma cresta hasta el pico de Puig P ed ro s, donde abandona el estribo para ir directam ente á la  fuente de Bovedó.429. Cruz en el punto de concurso de dos arróyue- 
los que forman la fuente de Bovedó, y sobre una roca en la cara inclinada mirando al Este.

430. A 4.000 metros de la señal anterior, y casi en 
la dirección que se se g u ía , cruz en la superficie hori
zontal más elevada del Padró de la Tosa, que es un  
pico de la cresta del contrafuerte que se dejó en P uig  Pedros.

434. Dirigiéndose hácia el N ordeste, bajo un ángulo  
de 48 grados con la dirección anterior, á los 4.400 m e
tros, se alzó un mojon en lo alto de un promontorio al que se le dice P u ig  Farinós.

Se entiende que los ángulos de dirección m encionados en esta acta "se cuentan en cada punto desde la di
rección que se traía, y las distancias desde la muga precedente , si no se advierte otra cosa.

Desde P uig  Farinós sigue la línea internacional formando un ángulo de unos 97 grados por una ligera lo 
ma que separa el P lá de la Vila de las Tosas bajas hasta 
el pico que nombran los franceses P uig  Farinoles, á 500 
metros del número 434; y de aquí va la frontera en línea  
recta, inclinándose un poco al Este, á la siguiente muga.432. Cruz mirando ál Norte en lo alto de la Roca  
C olon, que es un peñón distante 800 metros de.P uig  Farinoles.

Inclinándose al Nordeste con un ángulo de 440 gra
dos, la raya va rectamente al Pico de la Tosa, situado en 
el origen de la sierra que los españoles apellidan de la Baga y los franceses de la Tosa.

433. Hito sobre la recta que se acaba de indicar á 270 metros de la Roca Colon.
434. Hito á los 405 metros en el Pico de la Tosa.

A partir de a q u í, la línea internacional cambia de 
dirección hácia el Sueste , recorriendo la cresta de la sierra de la Baga ó de la Tosa.

435. Cruz sobre la cara cási horizontal de una pie
dra grande, al Este de un peñasco situado en una lige
ra inflexión de la cresta á 360 metros del Pico de la 
Tosa.

436. A los 300 metros, cruz vertical vuelta al Este en la roca del Talayador.
4-37. Distante 410 metros en línea recta, cruz en una cara inclinada de frente al Sueste.

Los confines dejan la cresta y se dirigen más ai Sur 
á la meta que sigue.

437. I. Cruz vertical á los 442 metros en la falda de la 
sierra sobre la cara oriental de una piedra blanca grande fácil de distinguir.Se toma de nuevo la dirección hácia el Sueste, en cam inándose directam ente á la confluencia de dos re
gatillos que forman el arroyo de los Mollars ó de los 
Mollasos.438. Cruz á 380 metros en la cara Sueste de una roca grande en forma de pirámide triangular, 70 metros 
ántes de llegar á la confluencia precitada.

Se sigue la corriente del arroyo de los Mollars hasta 
que entra en el rio Tartarés, y después la de este hasta encontrar el arroyo de Mayans.

439. Mojon en la confluencia del arroyo Tartarés 
con el de Mayans á 520 metros, en cuya confluencia atraviesa la carretera Mitjana al rio Tartarés.439. I. Forma la demarcación un ángulo de 430 gra
dos para seguir la traza, por aquí confusa, de la carre
tera Mitjana, y á lo s  246 metros en una ligera inflexión  
del camino se colocó un pilar.

La linde toma al S u este, abriendo un ángulo de 450 
grados, y continúa por la carretera Mitjana, que á poca 
distancia de aquí se marca distintam ente.439. II. Mojon á 245 metros al lado occidental del 
camino.439. III. Mojon distante 220 metros en la Portella de 
las Casas, al Este de la carretera.440. Mojon á 442 metros al Este de la carretera, algo 
más elevado que la tapia del prado de Domingo P ons é 
inmediato á ella.Se deja la carretera Mitjana, y se va directam ente 
por un ángulo de 450 grados á la señal inm ediata, divi
diendo el prado- de Pons.444. Hito á los 430 metros en donde dicen el P uente  de las Casas, á la orilla derecha del arroyo de las Casas ó rio T ort, y al borde septentrional de la carretera'Mit
jana.Desde aquí continúan los lím ites por la misma car
retera, haciendo un ángulo de 420 grados.

442. Hito á la distancia de 580 metros en el crucero 
de la regata Coma Carleta con el camino.

443. Hito á 560 metros al borde septentrional de la 
carretera M itjana, desde cuyo punto se enfila una arro- 
yadita á la que dan por nombre Canal de la Graille.Los confines dejan la carretera Mitjana para tomar 
en ángulo recto el Canal de la Graille hasta su unión con la acequia ó R ech de San Pedro de Cedret.

444. Hito á 450 metros en el encuentro del Canal y 
del R ech , en la orilla derecha de este.La frontera cambia de dirección y baja por la ace
quia de San Pedro, en cuyas m árgenes se han puesto 
los cinco pilares siguientes:445. A 825 metros en la orilla izquierda, sobre el 
camino que en la márgeñ derecha se une al de P ar- 
dalis.446. En la orilla derecha á 250 metros.447. A los 358 metros en la márgen izquierda de la 
acequia y al lado del Norte de un camino rural.448. En la orilla derecha á 282 metros.449. Bajando 240 metros en la orilla izquierda.

En este punto la linea internacional abandona á la 
acequia de San Pedro, dirigiéndose hácia el Sur bajo 
un ángulo de 447 grados.450. Mojon en esta dirección á 43 metros en el pun
to que los españoles llaman Coll de Sansobell y los fran
ceses Coll de la Madalene.454. En la misma dirección y siguiendo un muro de 
cerca del prado de Casamitjana, en el ángulo Sudoeste 
del mismo, se puso una piedra de término á 217 metros.452. Por una recta inclinada 474 grados se va á pa
rar á un ribazo que se forma en el paraje nombrado las Costas de San Pedro ó Deves de Roco, y  en la pendiente se situó un mojon á 454 metros

453. Prolongando la misma recta por espacio de 423 metros se llega á la acequia de riego denominada A r
royo ó R ech de Llinás ó de las Salancas, y en este pun
to de encuentro se puso un mojon en la orilla izquierda 
del Arroyo.La divisoria internacional desciende por el R ech de 
Llinás.454. Piedra de lím ites erigida á los 412 metros en 
la márgen derecha del Arroyo, en un recodo que este 
forma.455. Bajando por el Arroyo 463 metros, mojon en la 
orilla izquierda 35 metros ántes de iin gran recodo que 
hace la acequia, variando de dirección al Nordeste.Se continúa hasta el expresado recodo por la ace
quia, abandonándola para ir en línea recta al inmediato 
mojon. ¡456. A 82 metros sobre un ribazo cuya cresta es el

borde exterior del camino que conduce de Guils á la V i-  
ñola y á Latour de Carol.457. Se sigue el mismo camino de Guils á la Viñola 
480 metros hasta encontrar al Rech de las Salancas, en cuyo punto se elevó un pilar.458. Se cambia de dirección hácia el Sur por un án
gulo de 99 grados, encaminándose la demarcación por el Arroyo hasta la intersección de la acequia con el ca
mino de Latour á Bolvir, en un paraje llamado Matadis, donde se levantó un pilar á 260 metros.459. Cambiando de dirección hácia el Este con una inclinación de 447 grados, va la linde en línea recta á un mojon distante del último 383 metros, y situado en 
el sitio nombrado la Cruz de Hierro, junto á donde estu
vo la antigua Cruz.460. La raya toma al Norte bajo un ángulo de 404 
grados, y á los 233 metros se puso un mojon en el ángulo Noroeste del prado de Sanillés..

464. En una dirección inclinada 425 grados á los 
468 metros se alzó un término sobre un ribacito al Este del camino de Saneja á Latour de Carol.

462. A los 243 metros, por un ángulo de 467 grados 
en el gran peñón de San Miguel, situado en la cumbre de 
la Sierra del mismo nombre, que es continuación de la de Latour, se esculpieron dos cruces con el mismo nú
mero : una en la cara occidental de frente á la Cruz de 
Hierro, y la otra mirando á la meta subsiguiente.Se continúa por la cresta de la sierra de San Miguel.

463. Cruz en la Roca de Bagés, á los 340 metros en línea recta bajo un ángulo de 445 grados.
464. Hito á 465 metros en el prado de las Monjas, 

poco ántes del punto en que la regata ó Rech de Sani
llés pasa por debajo del Canal de la Solana de Ger.465. Hito á 400 metros por una inclinación de 445 
grados, en medio del prado de las Clotas, sobre un riba
zo pequeño.466. La línea sigue la misma dirección, y á los 480 
metros se plantó un pilar á la -o r illa  izquierda del rio Arabo ó de Carol, sobre un ribacito, en el ángulo m e
ridional del prado del P u ig , junto á un muro.467. Formando un ángulo de 442 grados, á la  dis
tancia de 472 m etros, se erigió un  ̂pilar en el borde 
oriental del camino de Puigcerdá á Latour de Carol, enfrente de una piedra miliaria de 2 metros y 25 centí
metros de a lto , que está al otro lado del camino.

468. Haciendo un ángulo de 429 grados hácia el 
E ste , y andados 453 m etros, se situó un hito en el án
gulo Sur del campo de Sans.469. Hito á 276 metros en dirección inclinada 444 grados, establecido en el prado de los Agustinos, al bor
de de un foso pequeño.470. Hito bajo el ángulo de 452 grados á los 660 m e
tros al Oeste del camino de Puigcerdá á Enveix.

474. Cruz á 645 metros cási en la prolongación de la misma línea en la superficie de la Roca Basedes que 
mira al Norte.La demarcación sigue en línea recta trazando un 
ángulo de 423 grados hasta la Roca de la C reu, y sobre 
esta línea se pusieron los tres mojones siguientes:

472. A 405 metros en la márgen derecha del Canal 
de Puigcerdá.473. A 135 metros y 24 metros al Sur de un recodo 
que hace el camino Imperial de F oix á Bourgmadame.

474. A los 433 metros junto á la Roca de la Creu al 
lado oriental del camino de Puigcerdá á Ur.Los lím ites van por una recta que forma un ángulo  
de 434 grados, descendiendo oblicuamente á media la
dera de la pendiente denominada Riba de Rigolisa.475. Hito en esta nueva dirección á 500 metros y á 
media ladera do la Riba de Rigolisa.De aquí se dirige la línea internacional rectamente 
al medio del puente de Llivia.476. Adelantando en esta dirección 476 metros se 
ha puesto un hito al pié de la Riba de R igolisa, en el borde septentrional de una senda que sube del rio Reur 
á Rigolisa.477. Se ha esculpido este número en la cara supe
rior de cada uno de los dos pretiles del puente de Llivia, 
encima de la clave del arco central.La determinación del eje del rio R eur, que ha de 
servir de frontera, se ha hecho por la Comisión in ternacional de Ingenieros, conforme al art. 6.° del Tratado, 
y de los artículos 43 y 48 de su acta adicional. Este eje 
se compone de cinco alineaciones que forman una línea 
angulosa , cuyos dos puntos extrem os, y los cuatro vértices interm edios, se han fijado como sigue:El primer extremo está en el medio del arco central 
del puente de L livia, á igual distancia de cada uno de los núm eros esculpidos en los pretiles.El segundo punto, que es vértice del primer ángulo, 
está situado en el extremo de una perpendicular de 445 
metros de longitud, levantada sobre el eje del nuevo camino Imperial núm. 20 , á 447 metros de distancia del punto de intersección de este eje con la prolonga
ción del de la calzada del puente de Llivia.478. Para fijar este punto se ha establecido á cada 
lado del rio, sobre la bisectriz del primer ángu lo , un 
mojon con el mismo número á 20 metros de este vértice.

El tercer punto ó vértice del segundo ángulo está 
situado en el extremo de una perpendicular de 228 m e
tros y 40 centímetros, levantada al eje del camino Im pe
rial núm. 20, á 883 metros de la intersección de este eje 
y la prolongación del de la calzada del puente de Llivia.479. E l tercer punto está determinado por la coloca
ción á uno y otro lado del rio sobre la bisectriz del se 
gundo ángulo , de un mojon señalado con el núm. 479 
á 25 metros del vértice.E l cuarto punto ó vértice del tercer ángulo se en 
contrará en medio del arco central del puente de piedra proyectado sobre el Reur entre Bourgmadame y 
Puigcerdá, y está situado ai extremo de una perpendicular de seis metros y 70 centímetros levantada sobre la 
recta que une el segundo ángulo de la plataforma del 
cuerpo de guardia de la Aduana francesa con el primer ángulo de la casa N ogués (en España), que se encuentra yendo de Bourgmadame á Puigcerdá. El pié de esta per
pendicular está á 22 metros y 80 centímetros del punto 
de partida de la recta precitada, y á 14 metros y 60 cen
tímetros del punto en que esta encuentra á la casa de 
Nogués.El ángulo de la plataforma está en la prolongación  
de la fachada del cuerpo de guardia que mira al Reur, 
á dos metros y 20 centímetros del ángulo de esta fa
chada.480. Se grabará la muga del cuarto punto en la parte más adecuada del puente cuando se construya. Inte
rinamente se ha inscrito en las fachadas del cuerpo de 
guardia de la Aduana francesa y de la casa de N ogués  
paralelas al rio.El quinto punto ó cuarto vértice está en la extrem i
dad de una normal de 69 metros y 60 centímetros , le
vantada á la fachada de la casa de Nogués, paralela al camino de Puigcerdá, hallándose el pié de esta normal 
á cuatro metros y 45 centímetros del ángulo d̂e dicha 
casa arriba especificado.484. Para señalar este punto se ha establecido á ca
da lado del Reur, sobre la bisectriz del cuarto ángulo, 
un hito con el núm. 484 á 45 metros de este punto.El sexto punto está en la prolongación de la tapia 
que en la orilla izquierda del Segre separa las propie
dades de Francisco Estebe y de Montagut á una distancia de 296 metros y 60 centímetros del ángulo' que for
ma esta tapia con la de la propiedad de Francisco P a-  
lau de Llivia.482. Para marcar este punto se ha colocado, así á su 
derecha como á su izquierda, á 20 metros de distancia 
de él, un mojon con el núm. 482 sobre la perpendicular 
levantada en este punto á la quinta alineación.Prolongando la línea que une los puntos quinto y 
sexto 47 metros y 50 centímetros, se encuentra el medio 
del lecho del Segre que no se ha marcado.Para mejor definir el eje del Reur se han medido las longitudes de las alineaciones y los ángulos que estas 
forman entre s í, cuyos resultados se expresan en el s i
guiente cuadro:

ALINEACIONES. LONGITUDES. ÁNGULOS.

4.a..................... 398m ,80 467° 43' 40'
2 .a.................... 485 ,70 475 43 00
3.a.................... 332 ,5o 468 6 40
4.a.................... 66 ,4o 474 18 20
5.a....................
Prolongación  

de la 5.a. . .
295 ,70 

47 ,50

Los dos primeros ángulos tienen la abertura hácia España, y los dos segundos hácia Francia.
Del punto determinado como de concurso de los ejes del Reur y del Segre se va en línea recta á la orilla izquierda de este, al extremo de la tapia que separa el 

prado de Montagut de Puigcerdá, de la propiedad de Francisco Esteve de Hix.
483. Pilar á 40 metros de la orilla izquierda del S e gre, á 54 metros y 60 centímetros del número 482 de la 

márgen francesa en el extremo de la tapia citada.
484. Se sigue la dirección recta del mismo muro, que forma un ángulo de 162 grados con el mojon 482 de la orilla francesa ; y distante 235 metros se plantó un término en un recodo del muro.

Aquí forma el confín un ángulo poco mayor que 90 grados siguiendo la pared, que á los 25 metros vuelve á describir otro ángulo de 90 grados.
485. Pilar en el extremo de esta pared que marca la frontera á 440 metros del anterior, medidos en línea 

recta. Esta recta y la de las metas 483 y 484 abren un ángulo de 170 grados.
486. Formando un ángulo de 456 grados á los 305 

metros, mojon al lado Oeste del camino de Bourgm adame á Aja.
La raya recorre la cresta sinuosa del ribazo conocido por la Riba de la Coma del Mas Blanch hasta la m eta 489.

487. Hito á los 438 metros al principio de una depresión del ribazo.
488. Hito al fin de la depresión á los 235 metros.489. Hito á 267 metros en el punto en que confina el distrito municipal español de Aja con los franceses de Bourgmadame y Palau.

Desde aquí la división internacional está determ inada por una recta que se dirige cási al Sur bajo un án
gulo de 405 grados, y va á parar al paraje denominado 
Riba ó Márgen de las C olom inas, cuya recta se marcó 
con tres mojones.

490. Distante 459 metros en medio del campo de 
Coll.491. A los 233 metros en el borde Norte del camino 
de Aja á Palau.

492. A 442 metros en la márgen de las Colominas, donde termina la recta.
La linde se inclina hácia el Sur formando un án

gulo de 468 grad os, y  se encam ina directamente al ex
tremo de un muro que separa las propiedades españolas de las francesas.

493. Pilar á 193 metros al extremo del muro in dicado.
Se traza un ángulo de 472 grados para seguir la tapia que está cási en línea recta.

494. Pilar á los 270 metros junto á la tapia.
Las tapias que cercan las heredades señalan la frontera hasta llegar al rio Lavanera.

495. Mojon á 435 metros en la orilla derecha del rio 
Lavanera, enfrente de la desembocadura del rio E nvo- lante ó arroyo de Vilallovent.

Pasado el Lavanera se sube por el arroyo de Vilallovent por espacio de 4.640 metros desde su desemboca
dura, y se llega á un punto en que el arroyo se encuentra dividido en dos regatas m uy poco marcadas.

496. Hito en el concurso de las dos regatas.
De aquí se asciende por una larga loma que procede de la altura del Coll de M arsé, pasando por las cuatro 

piedras de término siguientes ligadas una á otra por direcciones rectas.
497. Distante 474 metros en un calvero pequeño que separa la masa del bosque de Palau de un grupo de árboles que queda en España.498. Formando un ángulo de 424 grados á los 290 

metros y 42 al Norte del camino de Ripoll á Puigcerdá, en el paraje nombrado Pallado de Dalt.
499. Con una abertura de 472 grados á 385 metros en la Coma Tabanera.500. A los 53o metros bajo un ángulo de 477 grados en la altura del Coll de Marsé.501. Se baja insensiblem ente al Coll de Marsé , y en 

e s t e , á 439 m etros, se plantó un término al Norte del rastro del camino de Ripoll á Puigcerdá.La linea internacional sigue hasta el Coll de la Cruz 
de Mayans por la orilla septentrional del mismo camino; 
pero como este es de herradura, y su huella mal definida 
y sujeta á variaciones, se han fijado para establecer 
perm anentemente ;la linde los seis mojones siguientes en sus recodos más notables:

504. 1. A 500 metros del Coll de Marsé.504. II. A los 300 metros.501. III. A 600 metros.501. IV. A 390 metros.501. V. Distante 450 metros.
501. VI. A los 340 metros,
502. En el Coll de la Cruz de Mayans á 660 metros.Desde el Coll de la Cruz de Mayans la raya va constantemente por las cumbres del grande estribo que se desprende del pico de Eina, perteneciente á la cordillera principal del Pirineo.
503. Del Coll de Mayans se sube en dirección Nor

deste á la cumbre del Bagarret de M ayans, donde se puso un hito á 540 metros.
504. Siguiendo cási la misma dirección se pasa por 

el Coll de San Salvador, y  se llega al punto más alto de 
la m eseta de Coma Morera, donde se situó un hito á 550 metros,

505. Inclinándose al E s te , y atravesando el Plá de 
la Ovella m orta , se va al P lá de Salinas , paso notable por donde atraviesa el camino de Doria á Valcebolle- 
ra. Piedra de lím ites, 20 metros al Oriente del camino, alineada con dos alturas que dominan el llano de Salinas, una al Este y otra al Oeste.

506. Despúes de varias sinuosidades se va á parar al Coll deis Lladres, por el que atraviesa una senda de 
Valcebollera á C aralps, y se estableció un pilar en un altito 40 metros al Oeste del sendero.

Inmediatam ente después está el pico del paso deis 
Lladres, y continuando por la cresta del contrafuerte que ahora se presenta más escarpada se llega sin en
contrar ningún paso á la cumbre de P uig Mal, una de 
las montañas más elevadas del Pirineo.

507. Pasado este pico y el de Segre se baja al Coll 
de Lió ó de F in istre lla s, donde se talló una cruz en la 
cara vertical de una roca, mirando al E ste, distante del sendero unos 420 m etros, y siete de la divisoria de 
aguas en la vertiente francesa.

508. Se sube el pico de F inistrellas y  se llega al Coll 
de Eina ó de Nuria, donde se hizo una cruz en una su
perficie cási horizontal, 400 metros próximamente al Este del sendero y  en la divisoria de vertientes.

De aquí se sube ai pico de Eina, correspondiente ya  
á la cadena principal del P ir in eo , y  siguen por esta los 
lím ites hasta el Coll de las Masanas (meta núm. 524).

Aunque la divisoria de aguas que divide también los 
dos Estados está naturalmente bien determ inada, se han puesto no obstante sobre ella varias señales de término, según se expresa á continuación:

509. Cruz en el Coll de Nou F o n ts , sobre una su
perficie inclinada vuelta al N o r te , 20 metros al Oeste 
del camino.540. Se pasa el pico de la Fosa del Chagant (Gigan
te) para arribar al Coll de las Tres Creux, y en este se 
esculpió una cruz en una superficie inclinada mirando 
al Este, al Occidente del paso, y seis metros de la divisoria á la parte de España.

511. Después de haber pasado por el primer pico de la Vaca, el Coll deis Llacs de Carenza ó de las Arenas, 
el segundo pico de la Vaca, el del Infierno ó deis Gours, el Coll de la Coma del Infierno , el pico del Gigante ó deis Bastim ents y el pico de la Dona, e s tá  la Portella de 
Murens ó M antet, donde se. plantó un mojon al Este 
del sendero.542. Se sigue la cresta de la sierra de Camp Magre hasta Roca Colon, y en esta se grabó una cruz en una 
superficie vertical contra el Sur, al borde de un preci
picio.513. Por el Puig de la Piedra Dreta se va al Coll 
del P a l, en el que se puso un hito en la orilla occiden
tal del camino.514. Se continúa por el pico^ de Costabona, la cresta 
de la Solaneta, la de Finistral ó de Manarrassous, y se baja al Coll de Siern ó S isern , en el que se situó un mojon dos metros al Este de la vereda.

545. Se prosigue por la cresta de Siern ó de Espina- 
b e ll; se pasa el Puig de Lartiga de Francia y el P uig de Lartiga del R ey , y se baja al Coll Pragon , donde se 
erigió un mojon cinco metros al Oeste de la senda.

546. Por el P uig de la Clapa y las Basses de Fabert 
se llega á la Collada de P rats, y en ella se puso un hito 
junto al camino, 25 metros al Oeste de una balsa que¿ vierte á España.

547. Se va por la sierra de la Collada de Prats al 
Coll de les B oires, y aquí se talló una cruz sobre la línea limítrofe en una cara cási horizontal, á cosa de 420 metros al Oeste del punto más bajo del Coll.

548. Se va después por el Puig de las Forcas ó del 
Hospitalet al Coll Pixadóx, y se grabó una cruz sóbrela  superficie cási horizontal de una peña en una pequeña depresión del terreno al Este del Coll.

549. La sierra de Montesquieu ó Solana de Sinroles conduce al Coll de Arres, donde se situó un hito 8 m etros al Oeste de la via.
520. Se siguen las sierras de Montfalgar y del Brusé Crema!; se pasa el Coll de les Moles , y se llega al de B ernad ell, donde se esculpió una cruz en la superficie vertical, frontera al Norte de una peña aislada m uy  grande á 40 metros al Este del sendero.
521. Pasando por la roca del Tabal se llega al Coll de Malrems, y en él se levantó un pilar cuatro metros al Oeste del paso.
522. La sierra de la Bague de Bordeillat ó Serrat de Coma Negra conduce al Coll de las Falgueras, donde se 

puso un hito sobre una alturita 40 metros al Occidente del camino.
523. Encam inándose por el Coll del P a r e t , el de 

Pragon, el de Llistona y el del B oix , se encuentra el Plá de la M uga, en el cual se colocó un pilar 50 m e
tros al Este del sendero, y á 43 del borde del precipicio de la Muga.

524. Se va por la cresta de sierra Llovera hasta el Coll de las M asanas, y en él se hizo una cruz en la cara cási horizontal de una roca situada 40 metros al Oeste del punto más bajo y ocho metros al Norte de un escarpado cási vertical.
Sigue la demarcación por la divisoria de vertientes hasta el Puig de las Masanas, en cuyo punto se deja la cumbre de la cordillera principal, dirigiéndose á encon

trar al rio de la Muga pasando por las 40 m ugas siguientes:
525. Cruz en una superficie horizontal del pico que está en la cresta del Serrat de las Masanas, inmediatamente después del Puig del mismo nombre.
526.  ̂ Cruz á 200 metros sobre la cara horizontal de una peña á nivel del terreno, situada en el origen de un  cambio dependiente de la cresta del mismo Serrat.527. Cambiando de dirección hácia el Sueste, cruz á 

200 m etros, mirando al Mediodía, sobre una roca de la arista peñascosa y descarnada de las Masanas.528. Cruz á 490 metros y á 45 de la orilla derecha 
del arroyo de las Masanas, sobre una cara inclinada frontera ai Este.

529. Pasado el arroyo , cruz á los 240 metros en la 
supérficie horizontal de un peñasco de la grande arista riscosa del Serrat Bañados.

530. Cruz distante 400 metros en la superficie hori
zontal de una roca grande de la misma arista, á 20 m etros de la orilla derecha del arroyo de las Castañedas.

531. Cruz á 80 metros en la cara horizontal de una 
piedra grande situada á 60 metros de la orilla izquierda 
del arroyo de las Castañedas , y 12 metros al Sur de la casa llamada Can Toni.

532. Cruz vertical á 80 metros al pié de un frontón 
de roca, tres metros al Norte del sendero que conduce de Can Toni á la Muga de Dalt.

533. Se va á buscar la orilla derecha del arroyo del Sola, en donde se cinceló una cruz á 200 metros de la 
señal precedente, en una superficie horizontal encima de una cascadita.

534. Descendiendo por el arroyo del Sola, á los 300 
metros se encuentra su confluencia con el rio de la Mu
ga, en cuyo paraje se grabó una cruz en una superficie horizontal.

535. Bajando asimismo por el rio de la Muga, á los  
280 metros se esculpió el mismo número en la cara vertical interior de cada una de las dos piedras que sobresalen por encima, y en el medio de los pretiles construidos en el puente del molino de la Muga.

536. Prosiguiendo el descenso por la misma corrien
te, á los 4.300 metros está el encuentro del rio de la Mu
ga con el arroyo de la Blada, en cuyo paraje, á la izquierda del rio, se hizo una cruz en una cara inclinada  vuelta al Sur.

537. Sube 1a, frontera por el arroyo de la Blada el es
pacio de 90 metros, y en este punto, á la orilla izquierda, se grabó una cruz vertical contra el Sudoeste.

El deslinde deja el arroyo de la Blada, y toma una 
cresta notable de p e ñ a s , recorriéndola hasta el pico de Euroger (meta núm. 544).

538. Cruz á 73 metros en la Portella de Juan Gour- mand, al lado izquierdo de la senda que baja á la  Muga.
539. A los 300 metros cruz en la Portella de Puig  Comta, al Este de la senda que va á la Muga, sobre una superficie inclinada de frente al Oeste.
540. Cruz á 420 metros en la Portella de Graus Sahulla, en la superficie vertical de un frontón de rocas de cara al Norte, al borde derecho de la senda que baja á la Muga.
541. Mojon en el vértice del pico de Euroger, á 340 metros de la Portella de Graus Sahulla.
542. Del pico de Euroger se va directamente á buscar el rio Mayor en un paraje en que se ha grabado 

una cruz á la izquierda de la corriente, en la cara in clinada, mirando al Oeste, de un peñasco que está por debajo de la Era de losM onges, y enfrente de la confluencia de las Canales de Euroger.
543. La línea internacional sube por el rio Mayor hasta su origen en la Coma de Hors ó del Torm, donde 

se hizo una cruz en una cara inclinada vuelta al Sur.
La frontera se dirige rectamente al pico más elevado del Serrat de la Collada Dcmproy, llamado Puig de 

la Creu del Canonge, situado en la cresta de la cordillera del Pirineo, por la cual se sigue hasta el Ras de Muxé, que está más allá de la Cruz núm. 553.
544. Mojon á 400 metros en la cima del P uig de la  Creu del Canonge.
545. Mojon en el Coll de la Pedra Dreta, tres m etros al Este del camino.
546. Mojon en el Plá de Mont-Capell, al lado izquierdo de la senda de Costoja á Montalba.

Se sigue por la arista de Mont-Capell, que marca la divisoria de aguas.
547. Cruz á los 264 metros sobre la cara inclinada  

mirando al Sur de una roca perteneciente á un grupo peñascoso que se levanta en el Camp de Pom é.
548. En la altura más notable del Serrat de la Font de la Nantilla se grabó una cruz á 478 metros en la cara vertical y meridional de una roca.
549. Pilar á los 282 metros en el collado más alto del Serrat de la Falgarona.
550. Hito á 248 metros en el Corral de la Falgaro

na, 50 metros al Norte de la casa de este nombre.551. Continuando por el Puig Muxé se baja á la collada Pragonda, donde se puso un hito.552. Se va por el Puig de la Collada Pragonda y el Serrat del Cornell al Coll del F a ix , donde se puso un hito al lado meridional del sendero.553. Se pasa por el Puig del Torm y la Collada Verde, y se baja al Coll de Perillo, donde se talló una cruz 
en la cara vertical de un peñasco, 30 metros al Este dei punto más bajo del Coll y cinco metros dentro de España^

Los confines siguen la cresta del Pirineo por Plá  
Juvenal y Rocli de la Campana hasta el punto más alto del Ras de Muxé , desde donde bajan un poco á Ja ver
tiente septentrional para dejar en España al santuario de Salinas, á cuyo fin van por la cresta de un estribo que arranca del Ras del M u x é, pasando por la Collada del 
Pous, el Puig de las Pedrisas y el Puig del Engañ del 
Llop, de donde bajan por una arista de roca á la meta que sigue.

554. Cruz esculpida en la cara inclinada y meridio
nal de un peñasco situado en la orilla izquierda del rio 
de las Illas, en el Salt del Aiga.Del Salt del Aiga se sube á lo más alto del Puig del 
Faix de Francia, de donde vuelve á tomarse la cadena 
principal, cuya cresta se sigue constantemente hasta la 
señal 567 á la entrada del Coll de Panisas.555. Del Puig del Faix de Francia se atraviesa el P lá  
de la Pastera hasta el Puig del mismo nombre, por cuya  vertiente oriental se desciende, y á media ladera se cin - celó una cruz en la cara meridional de una roca.556. Por la Collada Verde y el Serrat Palat se llega  á un punto del Serrat, en que se hizo una cruz á 400 
metros en la cara oriental y vertical de una peña.557. Se baja al Coh de Lli, donde se colocó un hito  sobre una colinita á 354 metros.

558. Hito en el Plá de la Llosa, á la orilla occidental del camino que va de Labajol á las Illas.
559. Continuando por el P uig de Sangles se encuen

tra el Coll de Maurella, en el que se grabó una cruz en



]a cara Norte y vertical de una  roca, al Sur del sendero 
que conduce de Agullana á las Illas.560. Pasado el Puig de Prunes se baja al Plá Fariol, 
en donde se marcó una cruz vertical mirando al Sur en 
una  roca aislada al Mediodía del punto más bajo de] 
Coll.561. Pilar enmedio del Coll de la Closa de Juan Pere56$. Pilar en el Coll del Portell, en el borde orien
tal de la senda.563. Por el Plá del Parés, Puig Calmella y Plá dei 
Capitá se va al Coll del Taxó, en el cual se grabó una cruz sobre la cara cási horizontal de una roca aislado 
al Oeste del paso.561. Pasando por el Puig del Coll del Taxó se llega 
al Coll del Pomer, y en él se ha colocado un hito.565. Se va al Coll del Priorat por el Puig de la Par- raguera, la Parraguera de Baix y el Puig de la Batería española. Hito en el Coll del Priorat, al lado occidental 
del sendero.566. Cruz vertical mirando al Noroeste en el Puig 
del Priorat. .567. A la entrada del Coll de las Panisas, al Oeste de las ruinas de la ermita, marca el límite una pirámide erigida en 1764-, restaurada y numerada para continuar la série de mugas del amojonamiento general, y levan
tada en el origen de la zona militar del fuerte de Belle- 
garde.La frontera , dejando la cresta del Pirineo, sigue ei 
contorno de esta zona, determinada por las mugas siguientes, unidas entre sí por líneas rectas hasta el nú
mero 575:568. Pirámide levantada en 1764- en la vertiente me
ridional del Pirineo por debajo del reducto, á 37 metros 
de él, y á 255 de la señal precedente.569. Sobre la recta que une las pirámides 568 y 570, 
la cual forma un ángulo de 144 grados próximamente con la dirección anterior, se ha puesto un mojon pe
queño en el Coll del Cementerio, á nueve metros y 5C 
centímetros del muro del cementerio de Bellegarde, y 
á 101 metros de la señal anterior.570. Pirámide restaurada á 54 metros del saliente Sudoeste del camino cubierto del fortín avanzado de 
Bellegarde, y á 209 metros del número 569.571. Pirámide restaurada á 109 metros de la que 
precede, y á 54 del Saliente Sueste del camino cubiertc del fortín.La divisoria de los dos Estados se inclina hácia el 
Norte bajo un ángulo de 130 grados próximamente, 
yendo á parar en línea recta á dos altos pilares idénticos, 
erigidos uno á derecha y otro á izquierda del camino de Barcelona á Perpiñan, y ámbosá 20 metros del extreme 
septentrional del pretil correspondiente del puente de dicho camino; y en esta dirección se construyeron ahora 
las dos pirámides que siguen:

572. La primera á 17 metros de la antecedente.
573. La segunda andados otros 205 metros, situada hácia la mitad de una arista peñascosa que baja del fortín á la carretera.574. Primer gran pilar con la fecha inscrita 1764 j con los escudos restaurados de las armas de España y de Francia, establecido en la orilla occidental de la carretera.575. Segundo pilar en la orilla opuesta del camino,
576. Sube la línea internacional siguiendo el borde 

exterior de la cuneta que acompaña á la carretera poi su lado oriental hasta un sendero que entra en ella: 
la recta que va de aquí al pié de la pendiente que orilla 
la calzada al Norte del puente del mismo camino sobre el arroyo de la Condesa; el pié de esta pendiente hasta el punto en que reaparece la cuneta;  la orilla oriental 
de esta hasta un mojon con el número 9 colocado-poi los franceses; y en fin, la recta que une este mojon cor 
el vértice de la pirámide de 1764, situada en el fondo de 
arroyo de la Condesa y en el ángulo de los huertos del Pertus, á 474 metros de los pilares que están al Norte del puente.

577. Siguen los límites por el arroyo de la Condese 
hasta una pirámide restaurada en la orilla izquierda de él, á 140 metros de la que antecede.

577. I. Se sigue por el mismo arroyo como unos 20( 
metros hasta una pirámide moderna en la orilla izquierda.

578. De este punto se va por una recta de 45 metros á una pirámide de 1764, llamada Piló de Baix ó del Coli 
de Latour, situada en una alturita de la cadena principal del Pirineo.

579. Se marcha después en línea recta por dicha 
cresta á otra pirámide de la misma época, distante 198 metros, establecida al principio de la sierra de Puis Mal.

La frontera sigue la cresta del Pirineo que va á la 
Cova Foradada , á orilla del Mediterráneo, pasando por los puntos notables que se expresan á continuación:

580. Coll de la Condesa, de la Sierra de Puig Mal, cor un mojon á 3 metros al Sur del camino.
581. Pico de la Pouge y Plá del Arca, donde se colocó una piedra de término al borde occidental del camino.
582. Puig deis Honres, pico de Llobregat y Coll F u r  

cat, en el que se esculpió una cruz horizontal sobre uní roca aislada, 6 metros al Oeste del camino que va á Re* quesens.
583. Puig del Pigné, Coll Furcadell, Puig de las Co- lladetas, Coll del Pal, Roch deis Tres Termes, Puig Neu 

lós y Plá de la Tañadera, donde se grabó una cruz vertical mirando al Norte.
584. Puig Pragon, Coll Pragon, Puig del Talayado: y Coll del Faix, en el cual se hizo una cruz en una  cari inclinada mirando al Este, á 15 metros de la senda.585. Plá del Fum y Coll del Horri,  donde se talle 

una  cruz vuelta al Nordeste, 35 metros al Poniente de] sendero que baja á la Garriga.
586. Puig de Jas Bases, Ras de la Menta y Coll de la Estaca. Cruz en la superficie inclinada de cara al Este de una roca situada en el Coll, al Oeste del camino.
587. Puig P a ra d e t , Collada deis Emigrants , Puis deis Cuatre T erm es, Roch de la Canal Grosa y Collade 

de la Font de la Masana, y en ella se esculpió una cru: 
sobre una superficie inclinada frente al Oeste, 20 metros al Oriente del paso.588. Puig de la Carbasera, Coll del mismo nombre 3 Coll de Tarrés. Cruz horizontal en el Coll en una rocí pequeña que está á nivel del suelo, 35 metros al Esti del pasaje.

589. Montaña Rasa hasta el Coll del Pal,  y en est* 
se hizo una cruz vertical frontera al Este en la roca d< Santa Eulalia, al Oeste del camino.

590. Serrat de Castel Serradillo y Plá de las Eras 
donde se hizo una cruz vertical contra Poniente, 45 me tros al Este del sendero.

591. Pico de E ste l la , Puig des Barrets y Coll de Pastor muerto. Aquí se puso una cruz sobre una super
ficie inclinada mirando al Norte, al Este del sendero.

592. En el Coll de B añu ls , cruz horizontal á nive del suelo, al borde y al Este de la senda.
593. Coll Sabens, Coll del Llop , Puig de la Calma 3 Coll d e lT u rm ,  donde se talló una cruz horizontal 1( metros al Oeste de la senda.
594. Ras de la Perdiu , Puig den Jurdá y Coll de Taxó ú den Jurdá, en el que se grabó una cruz vertica 

de frente al Oeste en una roca aislada, 50 metros a Este del camino.
595. Puig de Barba de Boch y Coll deis Empedrats 

Cruz en el Coll, en la cara vertical y septentrional di 
un  peñasco, y al Este del boquete que constituye e paso.

596. Coll de Tarbaus. Cruz en la cara inclinada, vuel 
ta al Norte, de una gran peña, 50 metros al Oeste del sen dero y seis metros dentro de Francia.

597. Plá de Ras. Cruz en la cara vertical y occidental de una peña, 20 metros al Este del paso.
598. Torre de Cap Roig y Coll de la Farella, y ei 

este cruz vertical frontera al Norte, 60 metros al Orien te del sendero.
590. Puig  Rudona y Coll deis Frares, donde se grabó una cruz vertical mirando al Sur.
600. Puig deis Frares y Coll deis Belitres. Cruz vertical opuesta al Norte en medio del Coll, cinco metro: al Este del paso.
601. Puig de las Fresas. Cruz cási vertical en la car? 

del Este de una peña situada en la cima del pico.
De esta última cumbre de la cordillera baja la fron

tera  por la arista peñascosa de la costa acantilada de 
Mediterráneo á la cueva llamada Cova Foradada, si
tuada al borde del mar, entre la pun ta  del Osell, quí está en España, y el Cabo de Cervera en Francia.

602* En el interior de la Cova Foradada, en su pa
red vertical del lado de tierra, á metro y medio de altura sobre el suelo, se hizo una cruz.

Esta gruta es el extremo oriental de la línea de límites entre España y Francia.
SEGUNDA SECCION.

Amojonamiento del término enclavado de L liv ia .
Tara señalar los límites del perímetro jurisdiccional de Llivia se h a n  empleado cruces y mojones marcados 

con el número o r d i n a l  correspondiente. Las cruces son 
en todo i g u a l e s  á la s  descritas en la primera sección de esta a c ta ; pero los pilares sólo tienen de alto 60 centí
metros, y los lados desiguales de su base 30 y 35 centí
metros respectivamente; y además tienen estos hitos grabada una LL  en el lado frontero á Llivia, y en el 
opuesto la inicial del nombre del pueblo francés confinante por aquella parte.

Número 1. El primer mojon se situó en el borde 
Noroeste del camino de Puigcerdá á Llivia, en el para

je llamado Pontarró de Xidosa, junto á la piedra anti
gua que servía de término entre Llivia, Ur y Caldegas.Conforme se hizo en el amojonamiento desde el Va
lle de Andorra al Mediterráneo, los ángulos se miden con respecto á la dirección que se traia, y las distancias á partir de la última muga, á no advertirse lo ctíhtráflB.Lia primera línea del perímetro forma un .ángulo 
dé 45 grados con el caminó,hitado, y va á parar ál inoj'dh 
d e n  Puñet, que lleva el núm. 3.

Por regía general se va én jíüea  recta de Una señáí dé 
iímites á la inmediata, excepto 'cuando se diga otra cosa.Hito en la expresada d ilección ; á 480 metros en el Paso deis Bous, junto  a la tapia qüe limita ál Oeste el camino de Llivia á Onzés.

3. A 302 metros, en el lugar del antiguo mojon den 
Puñet, se estableció el nuevo á unos 20 metros de la márgen derecha del rio Segre.

4. Se pasa el Segre formando un ángulo entrante 
de 150 grados, y siguiendo el camino rural conocido por 
el Pas deis Bous de Campo-ras ó Paso de la Borda, se 
alzó un pilar á 180 metros y al Este de un recodo del camino.

Describiendo un saliente de 122 grados se sube la Cuesta de la Riba de Campo-ras.
5. Hito á 21 metros en el extremo oriental de la Riba de Campo-ras.
6 . Hito trazando un entrante de 147 grados, situado á 850 metros , límite entre Caldegas y Santa Leocadia, 

en la sierra de Cancellabré y sitio apellidado Bach de Onzés.
7. Mojon en el lugar de otro antiguo en la sierra de 

Caneellabre, á 300 metros, en cuyo punto queda así formado un saliente de 178 grados.
8. Angulo saliente de 156 grados por lo alto de la 

m ese ta ; mojon á 1.115 metros en la sierra de Santa Leocadia, en el sitio llamado Pell de Can, 110 metros aí Oeste del camino de Mas Palau á Gorguja.
9. En la misma dirección, pilar distante 406 metros en la parte de la sierra de Santa Leocadia, denominada 

sierra de Balcedolla, al borde oriental del camino de la capilla de Sain t-Etiénne á Gorguja.
Los límites forman un ángulo saliente de 161 grados, y en esta dirección se encuentran los mojones 10 y 11.

40. A los 308 metros en la sierra de Picasola.
11. A 278 metros en el borde superior de la Riba de Picasola, confín de Santa Leocadia y Sallagusa,
12. Bajando oblicuamente por la Riba de Picasola, haciendo un entrante de 160 grados; mojon á 300 me

tros junto á la tapia del Prado Carbonell, á unos 70 metros de la orilla izquierda del rio de Err.
13. Por un ángulo de 107 grados se sigue la misma 

tapia para llegar al rio de Err, y pasado éste se continúa 
en la misma dirección. Pilar á distancia de 160 metros contra una pared.

14. Sin cambiar sencillamente de dirección, pilar al borde Nordeste del camino de E rr  á Gorguja, á 235 metros.
15. Andados 250 metros por el mismo camino, bajo 

un saliente de 104 grados, pilar en la orilla Nordeste de la via.
Describiendo un ángulo entrante de 143 grados se va directamente al paraje llamado la E o n t  del Estañ, distante 360 metros en el camino de Ro á Llivia. Este sir

ve de lindero desde el núm. 16 hasta^el 21; pero su traza 
está tan desordenada y mal definida, que ha sido pre
ciso regularizarla en la parte que es linde, formándola por dos líneas angulosas paralelas, y señalando con dos mojones que llevan el mismo número el punto de par
tida y cada uno de los cambios de dirección; y la dis
tancia de siete metros de claro que dejan entre sí los dos hitos de cada par marca el ancho del camino, inclusas 
las cunetas, sin que este trazado obste para que se re
dondeen los ángulos donde se crea necesario para faci
litar la circulacion. El eje del camino determina la fron
tera. Sin embargo, no pudiendo establecerse con arreglo á esta línea el método para la conservación de la via y 
de las cunetas, queda á cargo de los franceses el soste
nimiento desde la muga 16 hasta la mitad de la distancia que media á la señal 21, y á cargo de los españoles el de la mitad restante.

Los mojones pareados se han  puesto en los cinco puntos siguientes:
16. En el paraje que se dice la Fon t  del Estañ, al Noroeste de los escasos manantiales de este nombre.
17. Trazando un saliente de 122 grados, á los *356 metros.
18. Bajo un entrante de 160 g rad o s , á 660 metros El límite entre Sallagusa y Estavar está cási equidistante de las señales 17 y 18.
19. Angulo saliente de 175 grados, á 220 metros.
20. Formando un saliente de 175 grados, á 165 metros.
21. Bajo un ángulo de 172 g rado s , á los 236 metros se ha puesto ya un solo pilar en el lugar que se dice el Tarrossel, á la orilla septentrional del camino que desde este punto deja de marcar la frontera.
21. I. Pilar á 95 metros en la cima del Tosal del Tarrossel, que es una alturita en la márgen izquierda del rio Segre. *

La línea divisoria se encamina á la confluencia del rio que se acaba de nombrar con el de A s tan g e , que 
más arriba se llama Palmanil, y se sube esta corriente hasta el punto en que recibe al arroyo que baja del P lá del Palmanil.

22. Cruz horizontal sobre una roca plana, eri el ángulo Sudoeste de la confluencia del Palmanil con el arroyo, cuyo punto es común á Estavar y Targasona.
23. La demarcación, cambiando de dirección hácia el Noroeste, va directamente á un hito situado á 755 metros en el Plá de Palmanil,  al borde Noroeste del camino de Llivia á Targasona.
24. Cruz horizontal á 420 metros en la orilla derecha de la Ribera deis Valis, 25 metros más abajo de la unión de dos arroyos que forman la Ribera.
25. Mojon distante 210 metros en la cúspide de la Tosa de Ventolá, conocida en Targasona por |Sarrat del Cogul.
26. Formando un ángulo de 162 grados con la línea de las señales 23 y 25 á los 405 metros, pasando por un 

grupo de rocas nombrado las Barretas ó Bereta, se hizo una cruz vertical mirando al Sur en una peña situada 
en el Pra t  del Pou, donde empieza el territorio de A n-  gustrina.

27. Formando un saliente de 169 grados , á los 102 metros, cruz sobre una roca de gran tamaño al Norte del P ra t  del Rey.
28. Por un ángulo saliente de 170 grados, á 142 m etros, pilar en el Camp del Rey.
29. Bajo un saliente de 145 grados, á los 71 metros, 

cruz en la cara super ior , cási horizonta l , de una  gran peña.
30. Cruz horizontal á flor de tierra á 160 metros, en 

la confluencia del arroyo de Vilalta con el Rech del Más de Vilalta.
De la unión de estos dos arroyos resulta el barranco 

del Tudor, que marca la linde hasta donde encuentra á la senda rural conocida por el nombre de la Carrerada del Tudor.
Para regularizar la traza y el ancho de este camino en la parte que sirve de límite se ha  puesto de trecho en trecho un par de mojones con la misma numeración 

mediando entre ámbos cinco metros que se señalan de ancho á la via, comprendido el arroyo. El eje del. cami
no marca la frontera. Estos pares de mojones se han situado en los cuatro parajes siguientes:

31. En el encuentro del barranco del Tudor con la Carrerada.
32. A los 75 metros en la dirección de la Carrerada en el primer recodo. ’
33. A otros 75 metros en otro recodo.
34. En el extremo occidental de la Carrerada, á 330 metros. ’

La línea internacional deja la Carrerada, y sigue va rectamente de muga á muga hasta cerrar el perímetro
35. Andados 454 metros hácia el Sur, pilar en la Portella del Tudor, al borde septentrional del camino.
3b. Haciendo un ángulo entrante de 117 grados, pilar a los 310 metros en el punto más alto dei paso , en el sitio llamado Oratorio del Puig, al borde oriental del camino de A ngustrinaá  Sareja.

Por un ángulo de 168 grados se llega á un paraje denominado las Esquerras.
37. Sobre la misma recta, á 175 m e tro s , se cinceló una  cruz de cara al Sur en un risco de la cuesta conocida por Serrat de Courmiers.
38. Hito a los 175 metros, dominando á una roca llamada la Roqueta de las Esquerras.
39. Dirigiéndose próximamente hácia el Sur, por un 

ángulo de 126 grados, mojon á 330 metros, en medio 
del lugar que ocupaba una gran piedra denominada 
Cova de la Guilla, y habia sido recientemente destruida á barreno.

40. Siguiendo la misma dirección 215 metros, cruz sobre una roca en las Fosas del Rey.
41. Caminando en igual rumbo á unos 120 metros, 

hito en Cuesta Encalvcra, al lado septentrional del camino de Villanueva á Llivia.
42. Siguiendo sensiblemente hácia el Sur 225 metros , hito junto á la roca de la Coma del Florí ó del 

Camp del P l á , donde concurren los términos de An- gustrina y Ur.
 ̂ 43. Describiendo un saliente de 173 grados, pilar a 715 metros junto á la tapia de los prados del Tudor 

de Flori, á orilla del camino de Villanueva á Onzés.
44. Por un ángulo saliente de 174 grados,, mojon 

á 400 metros al borde Sur del caminó de Ur á Llivia.

45. Sobre la misma direccibh, último hito á 325 me
tros, en el Tosal de Piedra Lagra á Peyre Llargue, que 
es un saliente en un ribacito.Una recta de 585 metros dé longitud une al mo
jon 45 eon el Pontarró de Xidosa (núm. 1 ), y cierra el

(Perímetro, formando en Piedra L agra  un ángulo sa- 
iente de 142 grados, y otro de 126 grados en el Pon- 
tárró de Xidosa.

ANEJO 2 .°
MODIFICACION DE LOS ARTÍCULOS 18 y 19 DEL TRATADO.

Habiendo el pueblo español de Guils por una parte, 
y los franceses de Porta y Latour por la o tra ,  dado á conocer más clara y completamente sus respectivas ne 
cesidades, concernientes á los pastos situados en sus fronteras; y deseando los Plenipotenciarios de^ ámbos 
países satisfacer de un modo equitativo urgencias rea
les á fin de borrar toda huella de antiguas rivalidades, y de garantir la paz y buenas relaciones entre los interesados, han convenido en las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° Quedan derogados, y por consiguiente 
sin valor ni efecto alguno, los artículos 18 y 19 del Tra
tado de límites firmado en Bayona el 26 de Mayo 
de 1866.Art. 2.° El pueblo francés de Porta tiene el uso exclusivo de los pastos españoles de la fuente de Bovedó, contiguos á Francia y comprendidos entre la línea fron
teriza desde Puig Pedros al Padró de la Tosa, y el es
carpado pedregoso que va de una de estas cimas á la 
otra, formando un arco convexo hácia España.Art. 3.° Los ganados de Guils pueden pacer libre
mente con los de Latour en las Tosas B ajas , que son 
de bienes comunales de Latour. Estos pastos están li
mitados al Oeste y al Sur por la frontera entre Puig 
Farinós, Roca Colon y Pico de la Tosa (mugas de 431 
á 434); al Norte por la división existente entre los pastos de Porta y de Latour, desde Puig Farinós hasta el pico que llaman los franceses de Llabinet, marcado con una 
cruz de brazos dobles, y por el Este con la cresta del 
cambio de pendiente que enlaza los picos de Llabinet y 
de la Tosa.Art. 4.° Los ganados franceses tienen el paso libre 
por el territorio de Guils, entre las mugas 436,437 y 437 I , para subir ó bajar por la sierra de la Baga ó de 
la Tosa y de la Cim del Boscb; pero con prohibición ab
soluta de que se detengan á pacer.Con está misma condición el pueblo de Guils debe 
facilitar paso á lo largo de la orilla derecha del arroyo 
de San Pedro, de la señal 444 á la 445, á los ganados de 
Latour para trasladarse á sus pastos de la Socarrada, ó 
volver de ellos.Art. 5.° P ara  legitimar este estado de cosas que di
fiere del antiguo, y anular toda pretensión en contra
rio, el Gobierno francés abonará á Guils, dentro del primer año de la ejecución de esta acta, una remuneración 
en metálico, calculada según las bases establecidas por 
los peritos nombrados por los dos Gobiernos, y que re
presenta la diferencia entre ei estado antiguo y el actual, 
cuya indemnización asciende á la suma de 1.284 f ran 
cos, ó sea 4.879 rs., á razón de 19 rs. por 5 francos.

ANEJO 5 .°
AMPLIACION DEL SEÑALAMIENTO DE CAMINOS DE PASO 

FRANCO.
Para  satisfacer reconocidas necesidades y sancionar usos existentes, se ha convenido que los fronterizos es

pañoles y franceses gocen de la franquicia necesaria para su libre circulación en los pasos que abajo se de
signan, con la condición expresa de no abandonar el 
camino y de quedar este absolutamente prohibido para 
actos de servicio á los agentes extranjeros de la A u to ridad pública.

Dichos pasos son:
1.° P ara  españoles y franceses la carretera Mitjana 

en toda sü extensión desde el Tartarés hasta la meta 
número 454, comprendiéndose para los franceses la 
porción española de este camino desde el mojon 440 al 
441, separado uno de otro por los prados de Domingo Pons de Guils.

2.° Para los franceses el camino de Puigcerdá á R i-  
poll, desde el Coll de Marsé (hito 501) hasta el Coll de la Cruz de Mayans (núm. 502J.

3.® La senda que siguen los franceses en territorio 
español para ir á la Magñere por el Molino y el P lá de la Muga.

4.° El camino que llevan los franceses á Montalba, 
y que entra en España por el Coll del Faix para volver á Francia por el Coll de Perillo.

5.* Para  los franceses la senda que atraviesa el ter
ritorio del Santuario de Salinas desde el Rás de Muxé hasta el Serrat del Faix de Francia.6.® El camino frecuentado por los franceses en territorio español desde el Coll del Pal al Plá de la Tañadera, entre las mugas 582 y 583.

ANEJO 4 .°
USOS ENTRE PUEBLOS CONFINANTES.

Artículo 1.° Habiendo manifestado, tanto el pueblo español de Set Cases como su vecino en Francia el de 
Prats de Molió, el deseo de que se autorizase por un 
acuerdo internacional su recíproca compascuidad en la porción de sus pastos limítrofes desde el Pico de Costa- 

} bona al Puig de la Pedra Dreta, en una anchura de 200 metros á cada lado de la frontera, se ha  convenido que 
siendo este uso favorable á la paz y buenas relaciones 
existentes se mantengan en la forma antedicha.

Art. 2.° La rectificación de frontera amigablemente consentida por el distrito español de Albaña y el pueblo 
francés de Costoja no modifica en nada el estado actual de posesión y goces en los territorios que han cambiado de jurisdicción.

Los ganados de Costoja continuarán por consiguiente paciendo libremente en la orilla izquierda del rio Mayor hasta la cresta que va de la cima del Puig de la 
Creu del Canonge (meta 544) por el Coll de Demproy y la roca del Falcó al molino del rio Mayor.

Los ganados de Albaña por su parte seguirán apa
centándose libremente en la orilla derecha del rio Ma
yor hasta la línea angulosa determinada por los p u n tos siguientes: Pico de Eúroger, Sengla Barrat, Puig 
Comta, Portell Soliver y confluencia del barranco del campo de Arnan y el rio Mayor.

Art. 3.°  ̂ En caso de que los pescadores de los distri
tos municipales de Colera ó de Bañuls sean arrastrados 
por la corriente ó por cualquier accidente marítimo á 
las aguas extranjeras hasta un kilómetro de la frontera, 
tanto ios unos cómo los otros podrán retirar libremente 
sus redes dentro de la expresada zona, á ménos que sea evidente la intención dolosa.

ANEJO 5 . ’
RELATIVO Á PRENDAMIENTOS DE GANADOS, CON ARREGLO AL 

ARTÍCULO 30 DEL TRATADO.
Para  evitar las cuestiones y demasías á que viene 

dando lugar en la frontera desde antiguo la falta de concierto en lo relativo á prendamientos de ganado, y para suplir en caso necesario la falta de régimen en el 
modo de proceder cuando se introduzca ilícitamente algún rebaño en término ajeno, los Plenipotenciarios de 
ámbas naciones han convenido en establecer las reglas siguientes:

Artículo 1.° Los guardas juramentados serán los 
únicos que, además de la fuerza pública, podrán hacer 
prendamientos en los ganados que procedentes de uno de los dos países ó de los territorios de facería entren 
indebidamente en los pastos de la nación colindante,ó permanezcan de noche en los términos faceros en contravención á los convenios vigentes.

Art. 2.° La designación de los guardas se hará en cada valle ó pueblo según sus respectivos usos y cos
tumbres; y siempre que tenga lugar un nombramiento 
de esta especie, el Alcalde del distrito participará á las 
Municipalidades colindantes de la nación vecina las personas en quienes haya recaido la elección para que 
sean reconocidas en el ejercicio de sus funciones: además llevarán los guardas un distintivo que dé á conocer su cargo.

Art. 3.° La palabra jurada de estos guardas, á falta 
de pruebas en contrario, hará fé ante las Autoridades del distrito en que estén juramentados.

Art. 4.°  ̂ Los dueños de los ganados trasgresores 
quedan sujetos á las penas que tengan establecidas ó establezcan entre sí las Municipalidades colindantes.

En el caso de no existir convenio, pagarán los infractores un real por cada res menor, y 10 por cada ca
beza de ganado mayor, sin que para la evaluación del 
numero se cuenten las crias de una ni de otra especie.

Si la infracción tuviera lugar por la noche, se entenderá la pena doblada; pero si el terreno fuere facero y 
en él tuviesen goce á la sazón durante el dia los ganados trasgresores, la pena será sencilla.

Art. 5.° De cada rebaño que se introduzca indebidamente en los pastos extraños se prenderá una res poi
cada 10, sean mayores ó menores, para responder de la pena y gastos.

Art. 6.° Las reses cogidas serán trasladadas por los guardas al pueblo más inmediato del valle en cuya j u 
risdicción se haga el prendamiento, y el Alcalde de di
cho pueblo dará parte sin demora al de la residencia del dueño del ganado por medio de un oficio en que expresara las circunstancias de la aprehensión y el n o m 
bre del pastor ó dueño del ganado, para que e s te , com-

etentemente instruido, se presente á juicio por sí ó poi 
poderado en uno de los diez dias consecutivos al de te 
a p tura.Art. 7.° Justificada la legitimidad de la denuncia, se 
argarán al dueño del ganado prendado, además de le aulta establecida en el art. 4.°, las costas que se origi- ien por la manutención y guarda de las reses miéptras stén eü depósito , y por los propios y avisos que hayí ue expedir con motivo de las diligencias judiciales.

El gasto qué para manutención y guardería habrí 
le abonarse será él de un real de vellón por res menor r 5 rs. por cabeza de gatiádo mayor en cada dia. A lo: iropios que lleven los avisos de las Autoridades se le: 
atisfarán 2 rs. por hora dé camino de ida y 2 por hon  
le vuelta.Si se creyese conveniente asignar alguna recompen- 
a pecuniaria al guarda aprehensor, se sacará esta de 
:uerpo de la multa ,  sin imponer por ello mayores gas- 
os á los trasgresores.Art. 8.° Si el dueño del ganado no compareciese án- 
es de espirar el término de los 10 dias, se procederá di >lano al siguiente por la Autoridad á la venta en pu- ñica subasta de las reses prendadas para satisfacer di 
u importe la pena y gastos. El sobrante, si lo hubiere juedará á disposición del dueño durante un año ; y s ío se reclamase en este tiempo, se destinará á la cari- 
lad pública en el distrito municipal en que hubiese te- íido lugar la subasta.

Art. 9.° Si el prendamiento se hubiere hecho inde ñdamente, se devolverán al dueño las reses prendadas i en caso de faltar alguna por extravío ó muerte cau- 
:ada por mal trato ó negligencia del depositario, se abo íará su importe.

El guarda que hiciere un prendamiento indebidi 
lebe restituir las reses á su rebaño, y sufrir los gasto 
le manutención , guardería y costas que se hubiesei iriginado.

Art. 10. Las disposiciones precedentes no derogai 
os convenios que sobre el particular tengan hechos en re sí las Municipalidades fronterizas, ni se oponen á 1¡ ;elebracion de nuevos pactos, modificando lo estipulad! m este anejo; bien entendido que en ningún caso po 
irán hacerse prendamientos sino por guardas juram en ados; pero las concordias que de nuevo se hagan debe 
•án , conforme al art. 29 del Tratado, limitarse á tiempi 
ieterminado, que no podrá exceder en cada vez de ui 
quinquenio, y de sujetarse préviamente á la aproba 
ñon de la Autoridad superior civil de la respectiv* irovincia ó departamento.

SEGUNDA PARTE.

R eglam entos con cern ien tes  al d isfru te  de la
agu as de u so  com ú n  en tre  ios dos países.
Estos reglamentos se han formado en cumplimient 

le los artículos 6, 20 y 27 del Tratado de limites de 2 
le Mayo de 1866, y de los artículos 13, 18 y 19 del Act 
adicional de la misma fecha, por una Comisión interne 
3Íonal de Ingenieros compuesta: por parte de Españe le D. Inocencio Gómez Roldan , Ingeniero Jefe de Ca aiinos, Canales y Puertos, Vicesecretario de la Jun t  3onsultiva de los mismos, y de D. Federico Peyra ,  In 
g’eniero primero, afecto á la provincia de Barcelona; 
por parte de Francia, del Sr. Augusto Labbé, Ingenie 
ro Jefe del departamento de los Pirineos Orientales, 
leí Sr. José Bauer , Ingeniero ordinario del distrito d 
Prades, reemplazado después de la demarcación del le 3ho del rio R eur  por el Sr. Alfredo Pasqueau , Inge niero ordinario del distrito de Perpiñan; y la insercio 
le  los expresados reglamentos en Ja segunda parte d 
ssta acta final tiene por objeto darles en ámbos Esta 
dos la misma fuerza legal que á las disposiciones cor tenidas en la primera parte, mediante la promulgado 
que deberá hacerse de dicha acta en cada una de la ios naciones.

1.
Demarcación del lecho del rio Reur.

Hallándose perfectamente determinado y señalad el eje del rio R eur  conforme se explica en el acta d 
amojonamiento, desde la muga 477 hasta 47 metre y 50 centímetros más adelante de la 482, se han trazad las alineaciones de las orillas que comprenden entre s 
¡a zona, en la cual queda prohibido hacer plantacione ú otra clase cualquiera de obras.

Estas alineaciones se han establecido á uno y otr 
lado del eje á ocho metros de distancia de é l , y parale 
las entre sí, excepto en la proximidad de los puente: 
donde se desvian en rectas divergentes hasta encontra 
los estribos de dichas obras, á una distancia del para mentó interior de ellos de 50 centímetros.

El ensanche del cáuce del rio, aguas abajo del puer 
te de Llivia , termina á los 83 metros del medio de 1 bóveda del arco central del puente.

El ensanche aguas arriba del puente proyectado d Bourgmadame empieza á 83 metros del medio del are central, muga 480; y el ensanche aguas abajo concluy 
á 66 metros 15 centímetros del mismo punto ,  y en 1 recta que une los dos mojones marcados con el núme ro 481.

Estas tres distancias están medidas sobre el ei del rio. d
En lo concerniente á la parte reglamentaria del ri se ha  dispuesto lo siguiente :

1.° Se prohibe establecer plantaciones ú otra cual quiera clase de obras en la zona comprendida entre la alineaciones citadas anteriormente.
Todas las partes de obras ó de plantaciones que s 

hallen hoy comprendidas dentro de esta zona deberá ser destruidas por los ribereños en su propiedad respec tiva durante el plazo de tres meses, á partir de la fech 
en que se ponga en ejecución el acta general del amoic namxento de la frontera.

Terminado dicho plazo se procederá á esta opera cion de oficio, y los gastos serán á cargo de los contra ventores.
2. Se permite á los ribereños el conservar, repara y consolidar los diques existentes, avisando prévia 

mente á los del lado opuesto para que estos en su cas< 
puedan vigilar la operación y evitar los daños que pu 
dieran ocasionárseles, así como impedir las intrusione dentro de la zona reservada para el álveo del rio.

3-° Para establecer nuevos diques, sea en la part del rio que se hagan necesarios, sea delante de los exis 
tentes qne se encuentren situados detrás de las nueva 
alineaciones, están obligados las ribereños á obtener e 
competente permiso de sus Autoridades locales; y ei 
este caso los propietarios de la orilla opuesta deberá] 
ser avisados para exponer las observaciones que iuz guen necesarias.

4.° Todas las obras que se ejecuten de una  y otr, 
parte para fijar y conservar las márgenes no podrán es 
tablecerse sino paralela ó perpendicularmente al eje de n o , según lo previene el acta de 1820.

5.° Para  precaver los abusos que han  cometido a l
gunas veces los ribereños de ambos países , debe tenerse 
presente , conforme á una prevención del acta de 1750 
que ninguno de ellos podra tomar ni piedras ni arena en fi cáuce del rio R eur sino enfrente de su propiedad y basta el centro ó eje de dicho rio.

6.* Queda terminantemente prohibido á todos los cropietarios, ya sean ó no ribereños, el practicar en los diques o margenes cortes o cualesquiera otros medios ie derivación sin la autorización competente.
Los que poseen derivaciones de este género están 

ibhgados a hacer regularizar su situación por las A u- 
;ondades competentes de su país respectivo, y esto du dante el plazo de tres meses, á partir de la fecha en que 
>e ponga en ejecución el Tratado general del am ojona- mentó de la frontera.

Está igualmente prohibido á todos los propietarios fa sean o no ribereños, verter en el lecho del rio aguas níectas o insalubres.
7.° Cada cinco años, en el mes de Agosto, las Autoridades superiores de la provincia de Gerona y del de

partamento de los Piiineos orientales se pondrán de 
tcuerdo para nombrar delegados que procederán á la 
reriíicacion de las alineaciones de las márgenes del R eur  
i todas las partes en que existan plantaciones ú otra 
ñase de obras sobre el lecho del rio que aquellas deter- 
nman, serán inmediatamente destruidas por los con- ra,ventores, y en caso de oposición por su parte se procederá a hacerlo de oficio y á costa de ellos.

%
Fuente de Bovedó.

Persuadida la Comisión mista de Ingenieros de que
L W me.ntaoi?.n». d.® una toma de a ? ua situada enJ ° e tai? difícil acceso seria sin duda completáronte ilusoria, asi como de que la distribución por 
lempos habría de ser inaplicable á causa de la gran dis- ancia que existe entre la toma y los lugares habitados, 
^habiendo por consiguiente opinado que no adoptaría unguna decisión sobre el particular, se ha convenido en eservar la solución á los dos Gobiernos si en lo suec- 
ívo viniera á reconocerse ser ella indispensable para revenir conflictos entre los interesados de uno y otro •ais.

3 .
Reglamento para el uso de las agu as de R iu -  T ort y  de R iu -T artarés.
_ Artículo 4.° Los habitantes de Guils sólo podrán de- 
ivar las aguas del rio Tort por medio de acequias cuyas 
mías distarán por lo ménos 550 metros aguas arriba del

lunto  en que este torrente corta la línea de frontera m tre  las mugas 440 y 441.
Art. 2.° Los habitantes de Guils no podrán tomar las iguas de la Font-Talabart,  del rio Tartarés, ni las de l0s 

ifluentes de este; y todas las obras construidas con dicho objeto deberán ser destruidas,  así como las acequias abiertas aguas abajo del punto indicado en el art. 1.° an, 
terior; y esto en el plazo de tres meses, á contar del dia de la promulgación del presente reglamento.

Art. 3.° Si suprimidas estas obras no llegasen á en
tenderse amigablemente para el reparto de las aguas del rio Tort y del rio Tartarés en parte derivadas por el ca
nal de San Pedro los habitantes de los términos fron
terizos de Saneja y de Latour, se procederá á esta reglamentación conforme á los derechos de los usuarios de ámbos países por el Gobernador de Gerona y el p re, fecto de los Pirineos Orientales, con arreglo á lo ouñ 
propongan los Ingenieros que dichas Autoridades nombren á este fin.

Art. 4.° Si pasado el plazo que se indica en el art 2 o 
no se hubieren suprimido las obras indicadas, el Gober* nador de Gerona, prévio aviso al Prefecto de los P\V[l 
neos Orientales, ordenará inmediatamente de oficio h ejecución de los trabajos prescritos en dicho artículo estos se verificarán en presencia del Alcalde de Sanoia y del Maire de la Tour de Carol.

4 .
R eglam en to  para el u so  de las aguas del cana l de P u igcerd á .

Artículo 1.° La distribución del agua del canal de 
Puigcerdá entre los usuarios españoles y franceses se verificará como sigue:

Toda el agua del canal se destinará á los usos de 
toda clase de la villa de Puigcerdá y al riego de sus 
terrenos cada dia durante doce horas, desde las cuatro  de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

Toda el agua del canal se destinará al riego de los 
terrenos situados en territorio francés cada noche du
rante doce horas, desde las cuatro de la tarde hasta las cuatro de la mañana.

Art. 2.° E l gasto mínimo del canal en su origen se 
fija en 300 litros. Si á consecuencia de escasez de agua 
en el rio, aguas arriba de la presa, el gasto del canal 
fuese menor que dicho mínimo, se aumentará el número de horas asignadas á Puigcerdá, de tal modo, que el 
volúmen de agua recibido en 24 horas por los usuarios 
españoles sea próximamente igual al que daria un gasto continuo de 150 litros por segundo.

Con este objeto el gasto del canal se apreciará por 
un vertedero de aforo establecido á 20 metros aguas aba« 
jo del origen. Este vertedero tendrá tres metros de an
cho, y será de sillería; tanto la base como los lados verticales se compondrán de una parte recta de cinco centí
metros pararela al eje del canal, y de otra inclinadase- gun un chaflán de 35 centímetros de longitud por 20 
centímetros de altura, formando embudo hácia aguas 
arriba. La base y lados del vertedero distarán por lo 
ménos 40 centímetros de las paredes y de la solera del 
tramo de canal de aguas arriba. La base se establecerá á 60 centímetros por lo ménos sobre la solera del tramo de canal de aguas abajo.

A un .metro aguas arriba del vertedero se grabará en un sillar empotrado en uno de los muros del cuenco 
una escala de aforo graduada como se indica en la tabla siguiente:

Número de la rayade la graduación. S0)™ d̂ a del

Raya ñúm. 12 0‘147
» » 16 0‘122
» » 20 0U 05

24 0*093

Cuando el nivel del tramo de aguas arriba alcance ó pase la raya núm. 12 , la distribución entre los usua
rios de ámbos países se verificará conforme al artícu- 1° 1.*

Si el gasto del canal á consecuencia de escasez en ei 
rio disminuye encuna cantidad bastante considerable para que la raya 16 aparezca sobre el nivel del agua du
rante tres dias consecutivos, el período de tiempo asig
nado á Puigcerdá se aum entará  de 12 á 16 horas, y empezará á las doce de la noche.

Si la raya núm. 20 apareciese en las mismas condi
ciones, el periodo de tiempo reservado á Puigcerdá se aumentará  hasta 20 h o ra s , empezando á las ocho de la tarde anterior,  y así sucesivamente para la graduación 
numero 24, á partir de la cual toda el agua del canal corresponderá á los usuarios españoles.

Art.  3 o Cada una de las Municipalidades francesas de Latour de Carol y de Enveix podrá derivar de un 
modo continuo un volúmen de agua de cinco litros por 
segundo para satisfacer sus necesidades de toda clase.

Los habitantes de los términos que cruza el canal 
podrán además , y en todo tiempo , emplear el agua 
para los usos domésticos, para abrevar sus ganados y en casos de incendio.

 ̂ Art. 4.° Todos los orificios de toma de agua estable
cidos en Francia en el canal deberán practicarse en sillares que se empotrarán en muretes de mampostería, 
cuyos cimientos presentarán una banqueta de 20 cen
tímetros del lado del canal, y se enrasarán á nivel de la solera del mismo.

Estos aparatos de toma se construirán á expensas de los usuarios que los utilicen, y se dispondrán las com
puertas de modo que cierren los orificios lo más hermé
ticamente posible durante el tiempo reservado á los usuarios españoles.

El número actual de tomas , que es de 148 en territorio í rancés , no podrá ser aumentado sin autoriza
ción de la villa de Puigcerdá, propietaria del canal.

Art. 5. En los reglamentos que se hagan ulterior
mente para la distribución del agua entre los usuarios 
franceses se procurará que en lo posible se verifiquen los riegos^ de aguas arriba á aguas abajo.

Art. 6. Queda prohibido obstruir el c a n a l ; pero los usuarios franceses podrán colocar en él presas movibles 
para hacer llegar las aguas á sus tomas durante el tiempo que les corresponda. Estas presas deberán quedar 
completamente abiertas duran te  el tiempo reservado á 
E sp a ñ a , y ofrecer además un desagüe igual al del canal. &

Art. 7. El ancho normal de la zona de terreno que debe ocupar el canal y sus orillas se fija en seis me
tros 50 centímetros: en e\ caso en que lá faja de terre
no de propiedad de la villa de Puigcerdá fuese en algu
nos puntos inferior á dicha cifra, podrá aquella adquirir 
á sus costas y de las propiedades privadas colindantes 
el terreno necesario para completar el ancho expresa
do, sujetándose á la ley francesa de 3 de Mayo de 1841.

Art. 8. Los gastos de conservación y de reparación 
de la presa de toma de agua y de todo el tramo de ca
nal situado en territorio francés se repartirán por par
tes iguales entre los usuarios españoles y franceses.

 ̂ La conservación del tramo comprendido en territo
rio español correrá á cargo exclusivamente de los usuarios españoles.

Art. 9. Los españoles y los franceses podrán, cada uno por su parte y á sus expensas, nombrar guardas ó 
acequieros para vigilar la ejecución de los artículos 3.° 
y 6. an te r io res , y para denunciar á toda persona que ataque los derechos de los usuarios.

Estos guardas, provistos del título que los acredite, 
prestarán juram ento  ante la Autoridad competente en 
Francia, donde deberán ejercer su vigilancia.

Si esta hubiere de ejercerse también en España, los 
guardas nombrados para ello por los usuarios y pro
vistos del título que los acredite deberán prestar jura
mento ante la Autoridad española competente.

Los guardas presentarán sus denuncias escritas á la 
comisión mencionada en el artículo siguiente para que esta las dirija á quien corresponda.

Art. 10. Una comisión administrativa internacional, 
cuya organización y atribuciones se prefijan en el re
glamento que sigue señalado con el núm. 5 , hará res
petar los derechos de las dos naciones, y adoptará las 
medidas de administración y de policía que hagan ne
cesarias los artículos anteriormente definidos.Ella liará ejecutar el aparato regulador descrito en el art. 2. , y repartirá el gasto por partes iguales entre los usuarios de los dos países.

Hará además ejecutar de oficio á costa de los usuarios las obras prescritas en el art. 4.° anterior, si los regantes no las han establecido por sí en el plazo que se marca en el art. 12.
Art. 11. El reconocimiento y verificación del apara

do regulador prescrito en el art. 2.° se hará por un ln- jcnieio español y otro francés , en presencia de las Au- 
ondades locales de ámbos países y de las partes inte- 
esauas convocadas oportunamente para ello.

 ̂ b e  liaran cuatro ejemplares del acta de r e c o n o c imiento: uno se depositará en la Alcaldía de P u ig c e r d á ;  
itro se entregará á la comisión administrativa, d e b ie n -  
o conservarse los dos restantes; uno en los A r c h iv o s  leí Gobierno civil de la provincia de Gerona, y el otro 

m los de la Prefectura de los Pirineos Orientales.Art. 12.  ̂ Las disposiciones del presente reglamento 
>e aplicarán lo ántes posible, y cuando más tarde en 
d plazo de dos años,  á contar de su promulgación.



5.
R e g la m e n to  p a r a  la  o r g a n iz a c ió n  d e  la  C o m i
s ió n  a d m in is t r a t iv a  in t e r n a c io n a l  d e l c a n a l  

d e P u ig c e r d á .

CAPITULO PRIMERO.

Composición de la Comisión. 
d.° La Comisión adm inistrativa internacional estará 

formada por tres delegados españoles y tres delegados 
franceses.

2.° El Alcalde de Puigcerdá será siempre miembro y 
Presidente nato de la C-omision. El segundo miembro, 
que llenará las funciones de V icepresidente, será el 
Maire de Latour de Carol durante los años pares, y el 
Maire de Enveix durante los años impares.

3.° Los otros cuatro miembros elegidos entre los in
teresados serán nom brados, los españoles por los usua
rios españoles con arreglo al sistem a de elección que 
fijará el Gobernador de Gerona, y los miembros france
ses por los usuarios franceses con arreglo al sistema de 
elección que determ inará por un decreto ulterior el P re 
fecto délos Pirineos Orientales. Si la elección no diese 
resultado, la Comisión será completada de oficio por el 
G obernador de Gerona y el Prefecto de los Pirineos 
Orientales.

4.° El 31 de Diciembre de cada año se procederá á 
la sustitución de uno de los individuos españoles y á la 
de uno de los franceses nombrados por elección. Los 
miembros salientes no serán reelegibles inm ediatam en
te , y se designará por la suerte los que deban cesar el 
prim er año.

5.° Los miembros de la Comisión no podrán hacerse 
reem plazar por delegados de su elección. En caso de au 
sencia serán sustituidos por miembros suplentes, de.los 
que habrá  dos para cada n ac ió n , elegidos como los 
miembros titulares.

6.° En caso de defunción ó dimisión de un miembro 
titu la r ó suplente, se procederá á su reemplazo, y la du
ración de las funciones del individuo elegido no exce
derá de la época que lim itaba las del miembro reem 
plazado.

7.° La Comisión será convocada en Puigcerdá y pre
sidida por el Alcalde de esta v illa , ó en caso de ausen
cia por el Vicepresidente. Podrá también ser reunida á 
petición de dos miembros, ó cuando lo determ ine el Go
bernador de Gerona ó el Prefecto de los P irineos Orien
tales.

8.° Los usuarios que hubiesen cometido una infrac
ción no podrán ser elegidos en el año en que esta se h u 
biese cometido.

9.° Los acuerdos se tom arán por m ayoría de los in 
dividuos presentes En caso de empate, se acudirá á las 
Autoridades provincial y departam ental de los dos 
países.

La Comisión no podrá deliberar sino cuando se h a 
llen reunidos cuatro de sus m iem bros, dos españoles y 
dos franceses: sin embargo, la deliberación será válida, 
cualquiera que sea el núm ero de individuos presentes, 
cuando estos no se hayan reunido en núm ero suficiente 
después de dos convocatorias regulares Hechas en ocho 
dias de intervalo.

10. Todo individuo que sin motivo legítimo falte á 
tres convocatorias podrá ser declarado dimisionario y 
ree m plazado i n mediata me n te.

1J. Las deliberaciones se inscrib irán , por orden de 
fechas, en un libro foliado y rubricado por el P residen
te, y serán firmadas por todos los individuos presentes.

12. El Presidente dará conocimiento al Gobernador 
de Gerona y al Prefecto de los Pirineos Orientales de 
los nombres de los miembros de la Comisión.

CAPITULO II.
Funciones de la Comisión.

E stará  á cargo de la Comisión:
1.° Velar por la ejecución del reglam ento in te rn a 

cional.
2.° A preciar la oportunidad de los trabajos de con

servación y reparación, cuyo gasto deba correr á cargo 
de los usuarios de los dos países; aprobarlos proyectos y 
el sistem a de ejecución de estas obras, y vigilar su eje
cución.

3.° Hacer redactar los estados de reparto de los gas
tos, y someterlos al exámen y aprobación del Goberna
dor de Gerona para los usuarios españoles, y del Prefec
to de los P irineos Orientales para los usuarios fran
ceses.

4.° Perseguir ante los Tribunales competentes las 
contravenciones y delitos justificados regularm ente por 
las denuncias de los guardas.

5.° A ceptar las m ultas que los contraventores con
sientan en dar para la caja común á título de transac
ción para detener los procedimientos dirigidos contra 
ellos.

6.° E xam inar y verificar las cuentas adm inistrativas 
del Presidente y la contabilidad del cobrador cajero.

7.° Hacer construir el aparato regulador prescrito en 
el art. 2.° del reglamento.

8.° P rivar del disfrute de las tomas particulares pres
critas en el art. 4.° del reglam ento de aguas del canal á 
los interesados que no hubieren ejecutado las obras al 
efecto en el plazo señalado en el art. 1% del mismo re 
glam ento.

CAPITULO III.
Cobranzas de las cuotas.

1.° La cobranza de las cuotas se h a rá  por un cajero 
nombrado por la Comisión adm inistrativa in terna
cional.

2.° Este cobrador cajero prestará una fianza propor
cionada al im porte de los repartos, y se le dará una in 
demnización cuya cantidad fijará la Comisión.

3.° Los estados de reparto se fijarán durante ocho 
dias en cada una de las tres Municipalidades in teresa
das, y se harán  ejecutivos por el Gobernador de Gerona 
y el Prefecto de los Pirineos Orientales.

4.° La cobranza se hará  en España como en m ateria 
de contribuciones directas y en Francia  de igual modo.

5.° El cobrador será responsable de la falta de pago 
de las cuotas en los plazos fijados en los estados de re
parto, á ménos que justifique las persecuciones hechas 
contra los contribuyentes morosos.

Satisfará los gastos ordenados por el Presidente, y 
dará cuenta de su gestión ántes del 1.° de Febrero de 
cada año.

Las .reclamaciones relativas á la formación de los 
estados de reparto serán dirigidas por los interesados 
españoles al Gobernador de la provincia de Gerona, y 
por los usuarios franceses al Consejo de P refectura de 
los P irineos Orientales.

6 .
R e g la m e n to  p a r a  e l  u s o  d e la s  a g u a s  d e l r io  

V a n era .
Artículo 1.° La distribución de las aguas del rio Va

nera entre los térm inos de los pueblos españoles de Aja, 
Vilallobent, las Pareras y Caixans por una parte, y los 
térm inos de los pueblos franceses de Valcebollera, Osse- 
ja y Palau por la o tr a , se arreglará como sigue desde
1.° de Julio á d.° de Octubre de cada año.

Art. 2.° Todas las aguas del rio estarán á disposición 
de los usuarios franceses cada cem ana desde el lunes á 
las seis de la m añana hasta igual hora del viernes.

Art. 3.° Los usuarios españoles dispondrán de las 
aguas del rio cada sem ana desde el viernes á las seis de 
la m añana hasta igual hora del lunes siguiente.

D urante este tiempo:
4.° Todas las tomas de agua francesas situadas aguas 

abajo de la presa del canal Osseja deberán perm anecer 
cerradas.

2.° Los propietarios de los terrenos situados aguas 
arriba de la citada presa del canal de Osseja conserva
rán  el derecho de re g a rá  voluntad, como lo vienen h a 
ciendo hasta ahora.

Lo mismo podrán hacer los usuarios de los afluentes 
del Vanera, los cuales no quedan sujetos al presente re
glamento.

3.° El canal de Osseja, concedido por decreto Im pe
rial de 14 de Enero de 185%, continuará derivando del 
rio un volúm en de agua de 40 litros por segundo de 
tiem po , llenando además las condiciones de la expresa
da concesión.

4.° Los molinos y artefactos de los térm inos de Os- 
seja y de Palau podrán derivar de un modo continuo 
toda el agua que les sea necesaria; pero deberán devol
verla al rio por los canales de desagüe sin que puedan 
emplearla en el riego.

5.° Cada una de las M unicipalidades francesas po
drá  derivar con continuidad del rio., un volúm en de 
agua de cuatro litros por segundo para satisfacer sus 
necesidades de toda clase.

6.° Los habitantes de estos pueblos podrán además, 
y como lo vienen haciendo, emplear el agua del rio 
y de los canales de los molinos para los usos domésti 
eos, para abrevar sus ganados y en casos de incendio.

A rt. 4.° Los usuarios de aguas arriba no podrán ha
cer obra alguna, ni poner ningún obstáculo que impida 
el libre curso de las aguas del rio en perjuicio de los 
usuarios inferiores.

Art. 5.° Los españoles y los franceses tendrán la fa
cultad, unos y otros separadam ente, de crear a sus res
pectivas costas vigilantes ó guardas para velar por el 
cumplimiento de los artículos 2.°, 3.° y 4.° anteriores, y

para denunciar á todo el que ataque los derechos de los 
usuarios.

Estos guardas, provistos del título que los acredito, 
prestarán juram ento  ante la Autoridad competente de 
Francia, en cuyo país habrán de ejercer su vigilancia.

Si se creyese necesario ejercer también vigilancia en 
España, los guardas nombrados con este objeto y pro
vistos del correspondiente título deberán prestar ju ra 
mento ante la Autoridad española competente.

Los guardas dirigirán sus denuncias escritas á quien 
corresponda.

Art. 0.° La reglamentación horaria entre españoles 
y franceses no será obstáculo para que el Gobierno 
francés autorice, si procede, nuevas derivaciones conti
nuas de agua, superiores á la del canal actual de Osseja, 
con la condición, empero, que dichas nuevas derivacio
nes no podrán funcionar siempre que el caudal del rio 
sea m enor de 220 litros por cada segundo de tiempo, á 
saber: 40 litros para la dotación del canal de Osseja, 
y 180 litros para cubrir las necesidades de los usuarios 
inferiores, así españoles como franceses.

Con este objeto en las nuevas tomas de agua debe
rán establecerse aparatos reguladores que perm itan 
apreciar su gasto y el caudal que discurra por el rio.

El exámen y comprobación de estos aparatos se hará  
por un Ingeniero español y otro francés, designados res
pectivam ente por el Gobernador civil de Gerona y por 
el Prefecto del departam ento de los Pirineos Orientales, 
y en presencia de las Autoridades locales y de las partes 
interesadas para ello oportunam ente convocadas.

A rt. 7.° Este reglam ento será puesto en vigor en el 
plazo de dos años, á contar desde el dia de su prom ul
gación.

CAPITULO II
R e g la m e n to  p a r a  e l  u so  d e  la s  a g u a s  d e l ca n a l 

d e  A n g u s tr in a  y  L liv ia .
Artículo. l.° El caudal de agua del canal de A ngus

trina  queda limitado á 76 litros por segundo desde el 
1.° de Julio hasta el 1.° de Octubre de cada año.

Este caudal será determinado por medio de un re
gulador que habrá de establecerse á una distancia de 25 
m etros del origen del canal, y que estará formado:

1.° De un orificio de toma en pared delgada de 15 
centím etros de altura y de 45 centímetros de ancho.

2.° De un vertedero regulador de la carga, cuya a ris
ta estará enrasada á 25 centímetros sobre el borde infe
rior del orificio de toma, y que tendrá dos metros de 
longitud.

El borde inferior del orificio se situará á $5 centí
metros á lo ménos sobre el nivel del agua en el canal 
agua abajo del aparáto ; y la a ltu ra  de la presa de toma 
será tal, que el espesor de la capa de agua que pase por 
el vertedero regulador no exceda nunca de cinco cen
tím etros.

Art. 2.° Con arreglo al art. 27 del Tratado de límites 
ajustado el 26 de Mayo de 1866 entre España y Francia, 
la totalidad de las aguas del canal será destinada á los 
riegos del término de A ngustrina durante cuatro dias 
y tres noches de cada semana, á contar desde el domingo 
al salir el sol hasta el miércoles al ponerse, y á los rie
gos de Llivia durante tres dias y cuatro noches también 
de cada sem ana, desde el miércoles á la postura del sol 
hasta su salida al domingo siguiente.

Los riegos del territorio francés se verificarán, en 
tanto que posible sea, de aguas arriba á aguas abajo.

Art. 3.° D urante el tiempo atribuido á los franceses 
el canal perm anecerá cerrado aguas arriba de la fron
tera por medio de una com puerta para impedir que el 
agua pase al territorio español. Aguas arriba de esta 
com puerta se establecerá otra de descarga con objeto 
de verter el exceso de agua del canal al rio de A ngus
trina. '

D urante el tiempo que corresponde á los españoles 
todas las tom as de agua situadas en territorio  francés 
perm anecerán cerradas lo más herm éticam ente que po
sible sea por medio de com puertas que habrán de des
lizar. entre m ontantes de m adera ó m uretes de m an- 
postería.

A rt. 4.° Los gastos de conservación de toda la parte 
del canal comprendida en territorio francés se repar
tirán entre los usuarios españoles y franceses en p ro
porción á las superficies que en la actualidad se riegan 
en ámbos países, y que son respectivamente 14 hectáreas 
en Francia y 76 hectáreas en el térm ino de Llivia.

La conservación de la parte de canal situada en te r
ritorio español correrá exclusivam ente á cargo de los 
usuarios españoles.

A rt. 5.° Queda prohibido obstruir el canal ó hacer 
en él obra alguna que pueda im pedir el libre curso del 
agua en perjuicio de los usuarios inferiores.

Art. 6.° Tanto los españoles como los franceses po
drán cada uno por su parte establecer á sus respectivas 
expensas acequieros o guardas para vigilar el cum pli
miento de los artículos 2.°, 3.° y 5.° anteriores, y denun
ciar á toda persona que ataque el derecho de los 
usuarios.

Estos guardas , provistos del título que les acredite, 
p restarán"juram ento  ante la Autoridad competente en 
F rancia, donde deberán ejercer su vigilancia.

Si esta hubiera de ejercerse también en E spaña, los 
guardas nombrados para ello por los usuarios y provis
tos del título que los acredite deberán prestar ju ram en
to ante la A utoridad española competente.

Los guardas presentarán sus'denuncias escritas á la 
Comisión m encionada en el artículo siguiente para que 
esta las trasm ita á quien corresponda.

Art. 7.a U na Comisión adm inistrativa internacional, 
cuya organización y atribuciones se prefijan por el re
g lam ento que sigue señalado con el núm . 8 , hará  res
petarlos derechos de las dos naciones, y tom ará las me
didas de adm inistración ó de policía que las cláusulas 
anteriorm ente definidas hagan necesarias.

Ella estará especialmente encargada, de hacer ejecu
ta r á expensas de los usuarios la obra reguladora y las 
com puertas de cerram iento y de descarga del canal que 
se m encionan en el art. 3.°

A rt. 8.° E l presente reglam ento empezará á regir lo 
más pronto posible, y cuando más tarde en el térm ino 
de un año, á datar desde el dia de su promulgación ; y en 
el mismo plazo deberán quedar establecidas las obras á 
que hace referencia el artículo 7.° Pasado este plazo, el 
Prefecto de los Pirineos Orientales, prévio aviso al Go
bernador de G erona /o rdenará  la ejecución de las obras 
de oficio á costa de los usuarios de ámbos países y en la 
proporción que determ ina el art. 4.°

A rt. 9.° E l reconocimiento y verificación de las obras 
se hará  por un  Ingeniero español y otro francés en pre
sencia d é la s  Autoridades locales de ámbos países y de 
las partes interesadas oportunam ente convocadas para 
ello.

Se harán  cuatro ejem plares del acta de reconoci
m iento: uno se depositará en la Alcaldía de Llivia y 
otro en la de A ngustrina; debiendo conservarse los dos 
restan tes, uno en los archivos del Gobierno civil de la 
provincia de Gerona y el otro en el de la P refectu ra de 
los Pirineos Orientales.

Art. 10. Los convenios escritos ó verbales que exis
tan  hoy entre los fronterizos de ámbos países y que sean 
contrarios al presente reglam ento, quedan anulados.

8,
R e g la m e n to  p a r a  la  o r g a n iz a c ió n  d e  la  C om i
s ió n  a d m in is tr a t iv a  in t e r n a c io n a l  d e l c a n a l  

d e A n g u s tr in a  y  L liv ia .

CAPITULO PRIM ERO.
Composición de la Comisión.

1.° La Comisión adm inistrativa internacional estará 
formada por tres delegados españoles y tres delegados 
franceses.

2.° El Alcalde de Llivia y el Maire de A ngustrina 
serán miembros natos de la Comisión y presidirán al
ternativam ente por años.

3.° Los otros cuatro miembros elegidos entre los in 
teresados serán nombrados, los españoles por los usua
rios españoles con arreglo al sistema de elección que 
fijará el Gobernador de Gerona; y los miembros france
ses por los usuarios franceses con arreglo al sistema de 
elección que determ inará por un decreto ulterior el 
Prefecto de los Pirineos Orientales. Si la elección no 
diere resultado, la Comisión será completada de oficio 
por el Gobernador de Gerona y el Prefecto de los P iri
neos Orientales.

4.° El 31 de Diciembre de cada año se procederá á 
la sustitución de uno de los individuos españoles y á la 
de uno de los franceses nombrados por elección. Los 
miembros salientes no serán reelegibles inm ediatam ente 
y se designará por la suerte los que deban cesar el pri
m er año.

5.° Los miembros de la Comisión no podrán hacerse 
reem plazar por delegados de su elección. En caso de 
ausencia serán sustituidos por miembros suplentes, de 
los que habrá dos para cada nación elegidos como los 
miembros titulares.

6.° En caso de defunción ó dimisión de un miembro 
titu lar ó suplente, se procederá á su reemplazo, y la du
ración de las funciones del individuo elegido no exce
derá de la época que limitaba las del miembro reem
plazado. .

7.° La Comisión será convocada en la población cuyo 
Alcalde ó Maire tenga la presidencia. Podrá tam bién ser
eunida á petición de dos miembros ó cuando lo deter

minen el Gobernador de Gerona ó el Prefecto de los 
Pirineos Orientales.

8.° Los usuarios que hubiesen cometido una in frac
ción no podrán ser elegidos en el año en que esta h u 
biese tenido lugar.

9.a Los acuerdos se tom arán por mayoría de los in 
dividuos presentes. En caso de empate se acudirá á las 
A utoridades provincial y departam ental de los dos 
países.

La Comisión no podrá deliberar sino cuando se ha
llen reunidos cuatro de sus miembros, dos españoles y 
dos franceses. Sin embargo, la deliberación será válida, 
cualquiera que sea el número de individuos presentes, 
cuando estos no se hayan reunido en número suficiente 
después de dos convocatorias regulares hechas á ocho 
dias de intervalo.

10. Todo individuo que sin motivo legítimo falte á 
tres convocatorias podrá ser declarado dimisionario y 
reemplazado inm ediatamente.

11. Las deliberaciones se inscribirán por orden de 
fechas en un libro foliado y rubricado por el P residen
te, y serán firmadas por todos los individuos presentes.

1%. El Presidente dará conocimiento al Gobernador 
de Gerona y al Prefecto de los Pirineos Orientales de 
los nom bres de los miembros de la Comisión.

CAPITULO II.
Funciones de la Comisión.

Estará á cargo de la Comisión :
1.a Velar por la ejecución del reglam ento in te rna

cional.
2.° Apreciar la oportunidad de los trabajos de con

servación y de reparación cuyo gasto deba correr á 
cargo de los usuarios de los dos países; aprobar los p ro
yectos y el sistema de ejecución de estas obras, y vigi
lar su construcción.

3.° Hacer redactar los estados de reparto de los gas
tos, y someterlos al exámen y aprobación del Goberna
dor de Gerona para los usuarios españoles, y del P re 
fecto de los Pirineos Orientales para los usuarios fran 
ceses.

L° Perseguir ante los Tribunales competentes las 
contravenciones y delitos justificados regularm ente por 
las denuncias de los guardas.

5.°- Aceptar las m ultas que los contraventores con
sientan en dar para la caja común á título de transac
ción para detener los procedimientos dirigidos contra 
ellos.

>.° Exam inar y verificar las cuentas adm inistrativas 
del Presidente y la contabilidad del cobrador cajero.

7.° Hacer construir el aparato regulador mencionado 
en los artículos 3.° y 7.° del reglamento.

CAPITULO III.
Cobranzas de las cuotas.

1.° La cobranza de las cuotas se hará por un cajero 
nombrado por la Comisión adm inistrativa internacional.

T.° Este cobrador cajero prestará una fianza propor
cionada al importe de los repartos, y se le dará una in
demnización cuya cantidad fijará la Comisión.

3.° Los estados de reparto se fijarán durante ocho 
dias en cada una de las dos Municipalidades interesa
das, y se harán  ejecutivos por el Gobernador de Gerona 
y el Prefecto de los Pirineos Orientales.

4.° La cobranza se hará en España como en m ateria 
de contribuciones directas y en F rancia de igual modo.

5.° El cobrador será responsable de la falta de pago 
de las cuotas en los plazos fijados en los estados de re
parto , á ménos que justifique las persecuciones hechas 
contra los contribuyentes morosos.

Satisfará los gastos ordenados por el P residente, y 
dará cuenta de su gestión ántes del !.° de Febrero de 
cada año.

Las reclamaciones relativas á la formación de los 
estados de reparto serán dirigidas por los usuarios espa
ñoles al Gobernador d é la  provincia de Gerona, y por 
los interesados franceses al Consejo de Prefectura de los 
Pirineos Orientales.

La p resen te  ac ta  fina l, á los 15 dias de su p ro 
m ulgación , em pezará á reg ir al tiem po mismo que 
el tra tado  de ¿6 de Mayo de 1866 y el acta adicional 
de la m ism a fecha.

Será ratificada , y  las ratificaciones can jead as en 
París lo antes posible.

En fé de lo cual los respectivos P len ipo tenciarios 
la han firmado y sellado con el sello de sus arm as.

Hecho en Bayona por duplicado á 11 de Julio 
de 1868.

(L. S .)= F i rm a d o .=  El M arqués de la F ron te ra . 
(L. S .) = F i r m a d o .=  Manuel M onteverde.
(L. S.)==Firm ado.== General Gal!ier.
Las an terio res disposiciones y ac ta  final han sido 

deb idam ente  ra tificad as , y el can je  de las ra tifica
ciones ha tenido lugar en París el dia 11 de E nero  
próxim o pasado en tre  el Excm o. Sr. D. Salustiano 
de O lózaga, E m bajado r ele España en aquella corte, 
y el Excm o. Sr. M arqués de La V ale tte , M inistro de 
Negocios E x tran je ro s de S. M. el E m perador de los 
franceses.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Visto el expediente promovido sobre diso

lución y liquidación de la Sociedad anónima de 
crédito titulada Crédito Cántabro, con domicilio 
en Santander:

Vista la ley de 2¡8 de Enero de 1856, rela
tiva á la formación de Sociedades de crédito: 

Vistos los artículos 36 y 47 de los estatu
tos del Crédito Cántabro, en los cuales se dis
pone que la junta general constituida legal
mente representa á la totalidad de los accio
nistas, y que corresponde á la misma deliberar 
sobre las modificaciones que se crea útil in 
troducir en los estatutos y sobre la disolución 
anticipada de la Sociedad:

Visto el art. 55, en el que se prescribe que 
en la convocatoria de las juntas debe exp re
sarse el objeto de la reunión, no siendo válidos 
los acuerdos si no fueren adoptados por las dos 
terceras partes de los votos de los accionistas 
presentes ó representados, y por dos terceras 
partes del capital:

Visto el art. 56, que determina pueda veri
ficarse la disolución de la Sociedad en el caso 
de perderse la mitad del capital realizado:

Visto el art. 347 del Código de Comercio, 
que prefija no pueda ningún socio exigir la en
trega del haber que le toque en ladivision d é la  
masa social miéntras no estén extinguidos to
dos los créditos pasivos de la Compañía, ó se 
deposite su importe si la entrega no se veri
ficase de contado.

Vista el acta de las sesiones de la junta 
general de accionistas del Crédito Cántabro, ce
lebradas en 26 y 27 de Febrero de 1867, en 
la que se acordó unánimemente por aclama
ción se disolviese y liquidase Ja Compañía: 

Vista la solicitud del Presidente de la Jun
ta de gobierno pidiendo se apruebe el acuerdo 
de la general de accionistas:

Visto el dictámen del Consejo de Estado 
opinando por la disolución y liquidación de la 
Sociedad:

Considerando que la expresada disolución 
no es más que la renuncia del derecho que con 
arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856 fuó 
concedido por el Gobierno para constituir la 
Sociedad, siendo procedente autorizarla siem 
pre que tal . acto se haya aprobado en junta 
general con las condiciones y solem nidades 
que los estatutos establecen para que los acuer
dos sean válidos:

Considerando q u e , con arreglo al párrafo 
cuarto del art. 47 de dichos estatutos, la junta 
general tiene facultades para deliberar sóbrela  
disolución anticipada de la Sociedad, y que 
según consta de la certificación del acta de la

extraordinaria celebrada en los dias 26 y 27  
de Febrero de 1867 se aprobó por unanimidad  
la propuesta formulada por la de gobierno 
para disolver el Crédito Cántabro; habiéndose 
expresado en la convocatoria el objeto de la 
junta, en ía que estuvieron representadas más 
de las dos terceras partes del capital social, con
diciones ámbas exigidas en los artículos 55 y 
56 para la validez del acuerdo:

Considerando que, si bien de los datos que 
ofrece el expediente y de las declaraciones he
chas por la Junta de gobierno de la Sociedad  
aparece que esta tiene perdida una cantidad 
muy superior á la mitad del capital realizado, 
esta circunstancia, por más que según el art. 56  
de los estatutos induzca á la disolución forzosa 
de la Compañía, no es de absoluta necesidad  
apreciarla por sí sola en el caso presente, toda 
vez que existe la declaración voluntaría y uná
nime de los accionistas de disolver y liquidar 
la empresa, y que esta medida no ha de perju
dicar á los acreedores si se lleva á efecto con 
arreglo á las prescripciones que establece el 
Código de Comercio;

Como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Hacienda, de conformidad con 
el dictámen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se declara disuelta y en esta

do de liquidación la Sociedad de crédito deno
minada Crédito Cántabro, con domicilio en San
tander, según lo acordado por sus accionistas 
en la junta general extraordinaria celebrada 
en los dias 26 y 27 de Febrero de 1867.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto 
con arreglo á lo que establecen los estatutos de 
la Compañía y  á las prescripciones del Código 
de Comercio, sustanciándose los incidentes que 
puedan promoverse según lo determinado en 
la ley de Enjuiciamiento mercantil.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo participa á este Mi
nisterio con fecha 13 de E nero último que no ocurre 
novedad en aquella colonia, y que el estado sanitario de 
la misma es satisfactorio.

Suscricion nacional p a ra  alivio  de las desgracias 
causadas por las inundaciones, huracanes y  ter
remotos de F ilip inas y  P uerto-R ico.

(Continúa la lista oficial comenzada á publicar en  la  Gaceta del 
dia 4 8 de Diciembre de 4 867.)

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL Escudos. Total.
DE ALBACETE.

El A yuntam iento de A lcaráz.. » 9,400

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL
DE BARCELO NA.

El Rector, Decanos, Directores
y Profesores de la U niversi
dad, Escuelas especiales, Ins
tituto y Escuela N orm al........ 225,600

Los Sres. Generales , Brigadie
res , Jefes y Oficiales del dis
tr ito ............................................. 1.357,612

El limo. Cabildo de la Santa
Iglesia catedral......................... 200

Los empleados de la Biblioteca
provincial y universitaria. . 12,600

Los Corredores de cambios de
la plaza....................................... 76

Los Sres. D. José y D. Isidro
M untadas, herm anos........... 40

El A yuntam iento de San E sté-
ban de Palan to rdera ............... 6,800

El id. de E s tá n ............................ 17,900
El id. de Sem anat....................... 40
El id. de Cabello.......................... 114
El id. de R oca........., .................. 7,200

2.097,712
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL

DE CÓRDOBA.

El A yuntam iento de B elm ez .. » 31,842

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL
D E L A  CORUÑA.

El Instituto de segunda ense
ñanza de la capital................. 12,600

La Escuela Normal de Maes-
• tr a s ........................................ : • • 7

Los empleados en el Archivo
general de G alicia................... 10,800

El A yuntam iento de L a g e .. . . 34,312
El id. de N oya.............................. 200,448
El id. de Abegondo.................... 64,760
El id. de A ranga ............. ......... 118,405
El id. de B ergondo..................... 8
El id. de Ir ijoa ............................. 92,100
El id. de B oim orto..................... 62,667
El id. de A rzúa............................ 127,199
El id. de R ian jo ........................... 171,100
E l id. de Coiistanco.................... 101,341
El id. de San S a tu rn in o ........... 30
El id. de Brion ............... ............ 332,687
Los id. de A rte ijo , Oulleredo y

Santa María de O za ............... 156,448
El id. de V edra........................... 10
El id. de Paderne........................ 105,106

1.644,973
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL

DE MÁLAGA.

El Juzgado de prim era in s tan 
cia de T orróx ............................ 24

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL
DE GUADALAJARA.

D. Angel M artínez, vecino de
Castilforte.................................. 5,256

El A yuntam iento de Copemal. 7,200
El id. de B alconete..................... 3,200
El id. de A rgecilla...................... 6,512
El id. de A locen .......................... 5
El id. de Almonacid de Zorita. 19,100
El id. de Fuente la H ig u e ra ... 7
El id. de G ajanejos..................... 3,500
El id. de T órto la.......................... 3,500
El id. de V aldesotos................... 1,500

61,768
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL

DE LEON.

El A yuntam iento de L áncara.. » 22,200

3.891,895
Se deducen 4 milésimas que figuraron de

más en la carta de pago núm. 1.588, ex
pedida por la sucursal de Valladolid en
5 de Febrero de 1868............. 0,004

T o t a l ................... 3.891,891
Suscrito anteriorm ente.. 239.098,083

S u m a . ................... 242.989,974

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Con esta fecha dice esta oficina general al Adm inis
trador de la Aduana de Bilbao lo siguiente:

«Visto el expediente instruido en esa A duana acerca 
del aforo y recargo impuesto de 105 kilogramos de hier
ro estañado en varias piezas que presentó al despacho 
la casa González herm anos, con declaración núm. £.797 
del año ú ltim o :

Vista la m uestra rem itida en consulta, que es un 
cubo de hierro batido y estañado:

Considerando que esta clase de artículos por su cía 
se y valor no pueden conceptuarse para su adeudo 
comprendidos en la partida 341 del A rancel, pues esta

se refiere tan sólo á los de hoja de- lata propiam ente 
dicha:

Considerando que por esta debe entenderse, como su 
mismo nombre lo indica, una hoja de palastro muy fina 
de hierro de forja de la mejor calidad , bien estañada; 
cuyos dos cuerpos vienen á formar una aleación m uy 
distinta del hierro simplemente estañado.

Ha resuelto esta Dirección general q u e , tanto en el 
caso de que se tra ta  como en los sucesivos que puedan, 
ocurrir, se aplique á dichos objetos ú otros análogos lá 
partida 320 del Arancel, y á los de hoja de lata la 341.

Lo dice á V. S. para los efectos consiguientes.»
Lo que traslado á V para su inteligencia y cum

plimiento; advirtiendo que cuando se trate de piezas pu
lim entadas y charoladas debe aplicarse la partida 3%%.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 14 de Fe
brero de 1869.=Lope G isbert.=  Sr. A dm inistrador de 
la Aduana de.....

ANUNCIOS OFICIA LES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública sur* 

basta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta 
entre Salamanca y Béjar.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Salam anca á Béjar la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en s— 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recou 
giendo los que de ellos partan para otros destinos. Si 
el servicio se hiciere en carruaje, este tendrá alm acén 
independiente para la correspondencia.

2.a La distancia de 77 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en doce horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá a lterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto da 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a ju ic io  del Adm inistrador principal de 
Correos de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem a
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la A dministración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el 
compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el co n tra to , empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del térm ino de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso: si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Salam anca y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
y Alcalde de Béjar, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 20 de Febrero y 
en el local que señalen dichas Autoridades, y hora de 
las doce de su mañana.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.650 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Sa
lam anca ó en la subalterna de R entas de Béjar, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos , la sum a 
de 160 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos.la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Salamanca á Béjar y vice versa por el precio 
d e  escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno Provisional.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho 
ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno^

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio pubhca

Madrid 4 de Febrero de 18b9.=E l D irector general, 
Venancio González.

DIRECCION G ENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

La subasta de 6.000 arrobas de remolacha que se 
habia anunciado pava el dia. 23 á la una de su tarde, se 
verificará a las doce del mismo dia, siendo simultáneo



el acto en esta  D irección y en la A dm inistración  de la 
Y eguada de A ranjuez. . , ,

M adrid 48 de F ebrero  de 1869.=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo.

C onform e á lo dispuesto en el reglam ento  de 20 de 
Ju n io  de 4865 en la parte  relativa á la enajenación de 
los bienes del m ismo, se venden en publica subasta  as 
tres  fincas que á continuación se expresan, procedentes 
de los bienes que se han  de ena jen ar de este P a trim o 
nio, situadas en la ciudad de San  Carlos de la R apita , 
prov incia  de Tarragona, y bajo los tipos señalados.

U n edificio llamado M ansana del cuartel, sito en s a n  
Carlos de la Rápita, de i.9 0 4 ‘039 m etrfisKc0uQadra^ * ’/ s,89 
s i d o  justipreciado pa ra  su ven ta  en 7.599 escudos ~ 
m ilésim as. No tiene carga  alguna. ,

Un solar derru ido  sito igualm ente  en 
la  Rápita, P laza  Mayor, núm . 6, que mide 3-0 5o5 ine 
tros cuadrados, y ha sido tasado en la su 
escudos 344 m ilésim as. Se halla  Ubre de todo g ra  
vám en. T

Otro solar sito en la plaza de Isabel II de San Carlos 
de la  R áp ita , señalado con el num. 8, que m ide *,10160 
m etros cuadrados, habiendo sido tasado pa ra  su v en ta  
en d.93°3 escudos 680 m ilésim as, y se ha lla  libre de todo

g raE Trem ate se verificará el dia ££ del m es próxim o de 
Febrero  del corriente año, á la u n a  de su tarde, en las 
habitaciones bajas de Palacio, que ocupó el P rinc ipe  de 
B aviera; en la A dm inistrac ión  de la Bailía general de 
Cataluña, y en la local de San C arlos de la R ápita , en 
cuyos p un tos se h a llan  de m anifiesto  las condiciones 
bajo las cuales h an  de hacerse las adjudicaciones.

M adrid de E n ero  de 1869.=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. ^

Se venden  en pública y doble subasta  dos cortes de 
lan a  m erina  de los años de 1867 y 4868 , ex isten tes en 
el hospital del R ey en B u rg o s ; para  cuyo rem ate  se ha  
señalado el dia 4.° de Marzo próximo, á la u n a  de su ta r
de, en esta Dirección general y en la A dm inistración  del 
P atrim onio  en dicho hospital, en c u y a s  oficinas se ha lla  
de m anifiesto el pliego de condiciones aprobado ai 
efecto.

Madrid 16 de F eb re ro  de 1869.=»E1 D irecto r genera l, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —3

DIRECCION G E N E R A L  
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERÍAS.

H abiendo sido declaradas inadm isibles, por lo eleva
do de sus p recios, las proposiciones p resen tadas en la 
subasta  celebrada en la F ábrica  de tabacos de S an tan d e r 
el dia 43 del corriente m es para  c o n tra ta r la  conducción 
de 495 tercios de hoja filipina que con peso lim pio de 
1.834 quintales y procedentes de la barca M anuel h an  de 
trasp o rta rse  á la Fábrica  de Gijon, este cen tro  directivo 
h a  acordado a n u la r  el referido a c to , disponiendo á la  vez 
que se verifique un a  segunda subasta  bajo iguales con
diciones que aquella  á los 10 dias de publicado el a n u n 
cio correspondiente en el Boletín oficial de la provincia  
de Santander.

Las condiciones de que se deja hecho m érito  se in 
se rta ro n  en el referido Boletín  núm . 86, fecha 3 d e sc o r
rien te  m es, y se ha lla rán  de m anifiesto en esta D irec
ción general y en la F ábrica  de tabacos  ̂de S an tan d e r 
p a ra  cuan tos deseen in teresarse  en la licitación.

M adrid 18 de F ebrero  de 1869.=E1 D irector g ene
ra l ,  P . O., J. T orres Mena.

AYUNTAM IENTO PO PU L A R  DE MADRID.
Con el fin de sa tisfacer u n a  im p erio sa  necesid ad  

en esta  p o b lac ión  , y de  p ro p o rc io n a r trab a jo  á las 
clases o b r e r a s , ha  aco rd ad o  esta  c o rp o rac ió n  saca r á 
p ú b lic a  su b asta  la-co n stru cc ió n , conse rvac ión  y  u s u 
fru c to  de dos m ercad o s en  su s p lazas de  R iego (ántes 
de  la  C e b a d a ) y de  los M ostenses.

Los pliegos de  condic iones fa cu lta tiv a s  y eco n ó 
m ic o -a d m in is t ra t iv a s , el p ro y ec to  y los p lan o s  con 
su jeció n  á los q u e  ha de c e leb ra rse  la su b asta  e s ta rá n  
d e  m anifiesto  en  la S ec re ta ría  m u n ic ip a l todos los 
d ias no fe riad o s , de  doce á cinco de  la ta rd e .

E l acto  te n d rá  lu g ar en las Casas C onsistoriales 
de  esta  v illa  el d ia  34 de  F e b re ro  de  1 869 , á la u n a  
d e  la ta rd e .

M adrid  3 de  F eb re ro  de 1 8 6 9 .= = E l A lca ld e  p r i 
m ero  p o p u la r ,  N icolás M aría R iv ero . — E l S  'c re ta rio  
M arcelino  F ran co . — 1

ADMINISTRACION DE LA VEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

El dia 36 del corriente  se venderán  en pública s u 
basta  como producto de la dependencia de la Y eguada 
nacional de A ranjuez 300 fanegas de m aíz procedentes 
de la ú ltim a cosecha.

E l acto de la subasta  p rincip iará  el citado dia, á las 
doce de la m añ an a  , en el local de las cocheras de la 
Y eguada nacional de A ranjuez.

El pliego de condiciones que han de reg ir para  la 
subasta  estará de m anifiesto en las oficinas de esta A d
m in istración  pa ra  la debida in te ligencia  de los Imita
dores.

A ranjuez 17 de F ebrero  de 1869.=E1 A d m in istra 
dor, F. Escobar. A —X —4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia territorial de Madrid.— En virtud de providencia 

dictada con fecha 15 del corriente por la Excma. Sala tercera de 
este superior Ti ibunal, por la Escribanía de Cámara del quesus- 
cribc en autos que sigue D. Carlos Mata, por sí y como represen
tante de la mayoría de imponentes de la Sociedad que se ha ti
tulado A m ig a  ele la juventud  con D. Francisco de las Barcenas, 
D. Bartolomé Santa Marca y  otros varios sobre pago de mara
ved ís, en los que también ha sido parte el Sr. O. Santiago Otero, 
hoy difunto, se cita y emplaza á D. Enrique, Doña Carolina y  
Doña Soledad Oteio, hij< s de aquel, para que en el término 
de 45 dias comparezcan en forma en dichos autos á hacer uso 
de su derecho como tales hijos y herederos del mismo D. San
tiago ; apercibid s de que en otro caso se entenderán las dili
gencias con los estrados y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 1 í> de Febrero de 4S69.=José Gonzalo de 
las Casas. X — 769

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, y  para hacer pago a 
Doña Valentina Yarritu, por sí y como curadora de su> hijos 
rw -?  Í ií* * v n Francisco Pingarron, de cautidad de escudos 
que quedó adeudándola Doña María de la Purificación Corrales 
y  Pérez se saca á pública subasta cuyo rema te ha de tener lu
ía  r e íd ía  13 del próximo Marzo a la hora de las doce y  media 
3e  su mañana, en la audiencia del expresado Juzgado, una casa 
sita en esta citada capital, calle de la Paloma, números 14 y  15 
antiguos 26 y 28 modernos, de la manzana 14 2: está tasada en 
la cantidad de 56.839 escu d os, y  no se admite proposición que 
no cubra las dos terceras partes de su tipo; pudiendo informar
se de las demás circunstancias los que gusten licitarle todos los 
dias no feriados hasta el del remate, de nueve de la mañana á 
tres de su tarde, en la Escribanía de mi cargo, calle Mayor, nú
mero 84, principal.

Madrid 4 6 de Febrero de 1869.=J. Jiménez. X —770

D. Felipe Viñas, Caballero de la real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos 111, Jefe honorario de Administración civil, y  
Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido.

Por el presente cita y emplaza á Simón Gómez, natural del 
lugar de Carballal, parroquia de San Pedro de Soñar, marido de 
Vicenta Isab^dra, del barrio de San Roque de esta ciudad, para 
que dentro del término de nueve dias, que empezarán á contar
se desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar la deman
da contra él y  su mujer presentarla en este Juzgado y  Escriba
nía del infrascrito por el Procurador Suarez, á nombre de D o
mingo Santos Fernandez, vecino de la villa de Fonsasrada, so
bre cumplimiento de la escritura de 23 de Julio de 4 843, otorga
da por el demandante y demandados á fe del difunto Escribano 
que fué de esta capital D. Tomás Diaz.

Dado en la ciudad de Lugo á 25 de Enero de 4 S69.=Felipe 
V iñ as.= P or  mandado de S. S., Benito Rodriguez. X —768

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlrs Susbielas, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta cap ita l. re
frendada del Escribano D. Federico Garnacha, dictada en los au
tos ejecutivos incoados por D. Martin E stéb an , vecino de esta 
capital, contra D. Manuel Echevarría, cuyo paradero se ignora, 
sobre pago de 240.000 r s . , réditos y costas procedentes de prés
tam o, se le ha requerido al Echevarría para el pago de la ex
presada cantidad por medio de cédula entregada al Excelentísi
mo Sr. Alcalde primero de esta v illa , procediéndose en seguida 
al embargo de bienes de la propiedad de aquel, citándole de re
mate en la misma forma que el requerimiento. Y se publica el 
presente páralos efectos delart. 955 d é la  ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid y  Febrero 4 8 de 4 869. X —765

D. Norberto Romero, Juez de pr imera instancia del distrito de 
San Pablo de esta capital.

En virtud del presente hago saber que interpuesta por parte 
de D. Benito Ramón Zaragozano, Doña Tomasa Esnárcega, viu
da de D. Antonio Beguería, y  D. Francisco Zapater, de esta ve
cindad, tercería de crédito preferente á bienes embargados por 
sus vecinos D. Mariano Perales y D. Miguel Sinués á D. José 
Corso y  Gil, vecino que fué de Cariñena, acordé la providencia  
que dice:

«Auto.—De la demanda de tercería de crédito preferente, in
terpuesta por el Procurador D. Manuel García, á nombre de Don 
Benito Ramón Zaragozano, Doña Tomasa Esnárcega, viuda de 
D. Antonio Beguería, y  D. Francisco Zapater, á bienes em barga
dos á D. José Corso á virtud de autos ejecutivos promovidos 
por D. Mariano Perales y  D. Miguel Sinués, se confiere trasla
do por término ordinario á los ejecutantes y  ejecutado, á quienes 
se emplace para que comparezcan á contestarla, entregándoles al 
efecto la copia de dicha demanda presentada, entendiéndose  
respecto á los ejecutantes con su Procurador D. José Martin, cuya  
representación tiene acreditada.

Juzgado de primera instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza 23 de Enero 4Só9.=L . Norberto R om ero.=A nte mí, Ma
nuel Sauras.»

Hecha saber la anterior providencia al actor, y  habiendo ma
nifestado mediante escrito que el ejecutado D. José Corso no te 
nia residencia conocida, y  que por lo tanto se estaba en el caso 
de emplazarle conforme á lo prevenido en el art. 234 de la ley  
de Enjuiciamiento civil; y  habiendo accedido á ello por provi
dencia de 10 del actual, en su virtud y mediante el presente se em
plaza al expresado D. José Corso y  Gil para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezca á contestar la demanda de tercería 
de que queda hecho m érito; pues de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 4 2 de Febrero de 4S69.=L . Norberto 
R om ero.=P or su mandado, Manuel Sauras. X — 763

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Juan Zozaya, se saca á pública subasta por tér
mino de 20 dias una casa situada en esta villa y su calle de Ato
cha, número 4 8 moderno, 2 antiguo, manzana 4 57. con vuelta á 
la de las Urosas, número 2, que contiene 9.280 piés 4 4 decíme
tros, tasada por Arquitectos en 250.216 escudos, á rebajar cargas; 
y  para su remate está señalado el dia 41 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, piso 
bajo de la Territorial. Las personas que deseen más pormenores 
podrán adquirirlos en la Escribanía del expresado Zozaya, Ato
cha, 39, segundo.

Madrid 15 de Febrero de 1869. X —764

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  in t e r in a  d e l  S r . R iv e r o .

Sesión celebrada el dia  49 de Febrero de 4869.
Se abrió la sesión á la u n a  y  c u a r to , y leida el acta 

de la a n te rio r , quedó aprobada.
L as Cortes quedaron  en te rad as de que el Sr. R ios 

R osas no podia asistir á la sesión por hallarse enferm o.
Dióse cuen ta  de la credencial del Sr. D iputado que 

h a  sido presen tada  en Secretaría  después de la sesión 
de ay er y á continuación se ex presa :

Núm . 315. D. José María B ernaldo de Q uirós, M ar
qués de Campo S a g ra d o , por la  circunscripción  de 
Oviedo , provincia de idem .

o r d e n  d e l  d í a .

E l Sr. P R E S ID E N T £ : D iscusión del d ictam en  de la 
comisión aux iliar de actas.

Leido el relativo  á la ap titud  legal de los Sres. P é 
rez C anta lap iedra , P r im , I ra n z o , Posada H errera  y 
Olózaga (D. S alustiano); y no habiendo quien  pidiese la 
pa labra  en contra, fué ap ro b ad o , quedando adm itidos 
D iputados los referidos señores.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Q uedan proclam ados D iputa
dos los m encionados señores.

Leido el dictám en referen te  á la  aprobación del acta 
de la circunscripción de B arce lo n a , pidió la p a la b ra , y 
o b te n id a , dijo

E l Sr. d x o n g a s i : Sres. D ipu tados: al Congreso 
consta que tengo una  especie de com prom iso m oral de 
tom ar la palabra en estas actas. M uchos com pañeros de 
diputación saben bien que no tengo in terés a lguno p e r
sonal directo ni ind irecto  en esto. F u i citado á la comi
sión de actas noches p a sa d a s , porque debia tra ta rse  de 
las de H u esca , p rovincia  que tengo  la a lta  h o n ra  de re
p resen ta r en estos bancos; pero quiso m i buena  ó m ala 
fo rtuna  que án tes de las actas de H uesca se tra tase  de

las de B arcelona. E l Congreso sabe que el hum ilde Di
putado que en este m om ento m olesta su a tención h a  
s id o , después de la revolución gloriosa de Setiem bre, 
G obernador civil de aquella  noble y generosa provincia; 
y al ponerse á discusión las actas de B arcelona cuando 
nádie las a tacab a , cuando nadie ten ia  el propósito de 
a ta ca r la s , y m énos que todos el D iputado que se dirige 
en este m om ento á la C á m a ra , el Sr. S u ñ e r y C apdevi- 
la ,  m i am igo , D iputado electo por aquella  p rov incia  y 
digno Alcalde de B arcelona, pidió la palabra  y la usó 
en apoyo de la elección. No h u b iera  sido este m otivo ni 
razón b astan te  para  que yo me lev an tara  á u sa r de la 
palabra  en aquel s i t io ; pero el Sr. S u ñ e r y Oapdevila tu 
vo por conveniente hacerm e u n a  alusión nom inal m u y  
grave pronunciando  mi apellido con todas sus le tra s , y 
entonces ya no era dueño de m i acción ; debia hab lar, 
y hablé. Ño serian  m uy fuertes los cargos que se m e 
dirigiesen por aquella  elección en esa noche cuando 
á pesar de que los dignos individuos que form an la co
misión de actas la calificaron de leve : yo no me opuse 
ni m e opongo á esa calificación.

Mas un  in c id en te , del cual yo no m e ocuparía  si no 
h u b iera  trascendido á este s a ló n , m e h a  puesto  en el 
caso de creer, aceptando opiniones a jen as , que es un 
deber m oral en mí levan tarm e aquí á decir algo sobre 
las actas de B arcelona. E n  m ateria  de deberes todos sois 
tan  escrupulosos como y o , Sres. D iputados , y todos os 
levan taría is en mi caso, siquiera no fuese m ás que pa ra  
d irig ir Jas ligeras observaciones que voy á ten e r la h o n 
ra  de exponer al C ongreso; y aun  después de ese inci
dente  , ta l es m i im parcialidad  en este a s u n to , tal m i 
desin te rés, que no ten ia  in co n v en ien te , ni le ten g o , en 
declarar repetidam ente  en conferencia an te  la com isión 
de actas , ni en conversaciones con varios am igos que 
significan m ucho  en esta C á m a ra , que si se consideraba 
esto como u n a  obligación s a g ra d a , la cum pliria  con 
sum o gusto , estando aquí desde los p rim eros m om entos 
en que se p re sen ta ra  á discusión este d ictám en p ara  
responder á cuantos cargos quisieran  d irig irm e como 
G obernador de B arcelona. Sólo en ese sentido  m e he 
levantado á u sa r de la palabra.

U na vez dem ostrado que me basta que un sólo com 
pañero  crea de mi deber que vaya  á u n a  p a rte  p a ra  que 
allí me encuen tre , voy á hacer u n a  declaración, y  quiero 
que se la  tom e por lo que significa, por lo quedes én sí, 
hallándom e dispuesto á hacer cualqu iera  sacrificio, como 
he sabido hacerlos m uchas veces. Los Sres. D iputados 
an helan , como anhela  el país, que el Congreso se consti
tu y a  con la brevedad posible. Si hoy no hay  em peñada 
discusión sobre estas actas, m añana  probablem ente  ten 
drem os la satisfaceion de que el Congreso se constituya.

P u es bien : an te  esa consideración p a trió tica  de que 
el Congreso se co n stitu y a  lo m ás pron to  que sea posi
ble, p rescindiendo de o tras consideraciones que, aunque  
atendibles, son p ara  m í de orden secundario , estoy d is
puesto  á co n trib u ir á ese objeto. Creo que con lo que 
he dicho es bastan te; que he cum plido con lo que ese 
com pañero mió consideraba que era  m i deber; pero es
taré  firm e aquí como G obernador de B arcelona p ara  
resp o n d er á cuan to  se quiera decir de las actas de B a r
celona, au nque  yo estoy seguro de que co n tra  el Gober
nador nada se dirá. Pero  si después de estas breves pa
labras que acabo de pronunciar h u b iera  a lgu ien  en el 
Congreso que creyera  que era de m i deber ir  m ás allá, 
iré  h a s ta  donde se qu iera  que v a y a ; pero conste que ni 
en la comisión de actas, ni en los c írc u lo s , n i en el sa 
lón de conferencias, ni en n in g u n a  pa rte  he  tom ado la  
pa labra  sobre las actas de B arcelona por u n  acto libre 
de mi vo lun tad . Si hablé en la  com isión fué porque se 
me aludió personalm ente; de o tra  su erte  no lo h u b iera  
hecho; y si el otro dia he  m olestado, enem igo como soy 
de hacerlo  , la a tención del Congreso para  rechazar u n a  
alusión genérica del Sr. M arqués de A lbaida, fué porque 
después me citó personalm ente  el Sr. Rojo A rias, Go
b e rn ad o r de Cádiz.

S. S. dijo: ah í teneis al Sr. Moncasi, que h a  sido Go
bernador de B arcelona d u ran te  el período electoral; ah í 
teneis al Sr. Moncasi, que no es republicano, y teneis 
tam bién a liad o  de los republicanos á los D iputados ele
gidos en la p rov incia  que ha estado á su m ando. P o r eso 
entonces pedí la palabra; pero no lo hice entonces ni lo 
hago ahora  para  defenderm e de cargos que sabia yo p e r
fectam ente que no se me podían dirigir.

Conste, pues, que no habiendo sido un  acto libre de 
mi v o lun tad  el tom ar la palabra  sobre las actas de B arce 
lona en n in g u n a  parte  ni en este m ism o m om ento, no 
tengo in te rés  n inguno  en defenderlas ni en a tacarlas. No 
en defenderlas, porque no he sido a u to r de ellas. Hoy los 
G obernadores no hacen  las elecciones, y por consigu ien 
te el G obernador de B arcelona no ha  hecho las de aque
lla provincia. L as elecciones de B arcelona las h icieron  
los comités; las hizo el A lcalde popular y el A y u n tam ien 
to en la parte  que les correspondía, y las h icieron, en 
fin, los electores.

P u es si yo no soy au to r de las elecciones; si yo no 
tengo en aquel país am igos que luchasen  en ellas, y que 
se en tiendan  ahora  perjudicados porque se hay an  hecho 
de esta ó de o tra  m an e ra , ¿ á  qué he de defenderlas? Y 
atacarlas, ¿p o r qué? ¿Puedo yo ten e r aqu í la m isión de 
pre ten d er que se declaren g raves estas actas, á condición 
de que quizá m añana  se an u la ran  , y por v irtu d  de esa 
anu lación  h u b iera  que proceder á o tras elecciones? De 
n in g u n a  m an era  , porque yo entiendo  que esa seria  u n a  
inconveniencia, que ese era un  mal, fijando mi m irada  
en la prov incia  de B arcelona.

No tengo, pues, in te rés  en defender ni en a ta ca r las 
actas de B arcelona, ni como D iputado que ah o ra  soy, ni 
como G obernador que án tes he sido de B arcelona; pero 
si se me a taca por lo que he hecho desem peñando este 
cargo , aquí estoy para defenderm e , apoyado en m i in 
vestidu ra  de D iputado.

P o r lo dem ás, si se m e recuerda  m i deber, yo le creo 
cum plido con lo que he dicho. Si se cree que en alas de 
ese deber debo co rre r bastan te  m ás, yo correré; no p ro 
voco á nádie. Lo que yo deseo es que cuan to  án te s  se 
constituyan  las C o rte s ; lo desea el p a ís , lo deseáis to
dos voso tros, lo desea el Gobierno P rov isional á fin de 
que constitu idos defin itivam ente podam os en tre  todos, 
sacrificando n u estras  propias p e rso n a s , no volv iendo la 
v ista  a trá s , h ace r só lida, estable y para  siem pre in v en 
cible la gloriosísim a revolución de Setiem bre. He con
cluido.

E l Sr. s u ñ e r  Y c a p d e v x l a  : P ido  la  p a lab ra  pa
ra  u n a  alusión personal.

E l Sr. P R E S ID E N T E : L a tiene V. S.
E l Sr. s u ñ e r  Y g a p d e v i l a : T en d rá  p resen te  el 

Sr. Moncasi que en la com isión de actas y an te  S. S. 
hice un a  declaración sem ejan te  á la que tuve  el h o n o r 
de hacer an te  el Congreso hace dos dias. Declaré allí, y 
repito  a q u í , que el Sr. M oncasi, como G obernador civil 
de B arcelona, ha  cum plido como bueno. T ercera  vez lo

digo hoy: el Sr. Moncasi, como G obernador civil de B a r
celona lia cum plido e stric tam en te  los deberes que la  
ley que rige en la actualidad  im pone á los G obernadores

d6 S^vcT erfia  com isión h ice a lusión  al Sr. M oncasi, no 
fué p ara  que in te rv in ie ra  en el debate de las m ism as; fué 
sim plem ente para que S. S. ju zg ara  a su vez de la leal
tad con que h ab ia  procedido en los traba jos electorales 
el A lcalde prim ero popular de B arcelona y el A y u n ta 
m iento de la m ism a ciudad. Conste, pues, que 81 yo 
bia hecho la declaración  explícita  de la legalidad , de la 
lealtad  del G obernador civil de B arcelona, deseaba yo a 
mi vez que el Sr. M oncasi h ic ie ra  u n a  declaración  se
m ejan te  respecto de m i persona.

A quí conclu iría  si el Sr. Moncasi no hu b iera  in c u r
rido en u n a  equivocación. S. S. me supone D iputado 
electo por B arcelona, y soy D iputado por G erona. He 
dicho.

El Sr. d e  B L A S :  Sres. D ipu tados, como el ac ta  no 
ha sido a tacada, como lo dicho por el Sr. M oncasi no se 
refiere al ac ta  sino á o tras cosas que no tienen  re lación  
d irecta  con e l la , la com isión nada  tiene que decir en 
defensa de su dictám en.

Sin m ás discusión fué aprobado el d ic tá m e n , que
dando adm itidos D iputados los Sres. F ig u e ra s , T u tau , 
Soler, A lsina, S e rra c la ra y  P í M argall.

El Sr. p r e s i d e n t e : Q uedan proclam ados D iputa
dos dichos señores.

E l Sr. SE C R E T A R IO  (O lózaga): A probados por el 
C ongreso todos los d ictám enes presen tados por la com i
sión au x ilia r de a c ta s , dan  el resu ltado  s igu ien te :

D iputados que deben elegir la c ircu n s
cripciones .............................. ......................  354

C redenciales do b les........................................ 36

Q u ed an ...............................................................  338
M itad m ás u n o . ,  ...........................................  465

D iputados adm itidos h as ta  el d ia 4 9 . . . .  375

Se leyó y quedó sobre la m esa el sigu ien te  d ictám en:
«A probada el ac ta  de la c ircunscripción  de Oviedo, 

la  com isión no ha lla  reparo  en que las Cortes se sirvan  
ad m itir  como D iputado al Sr. D. José M aría B ernaldo  
de Quirós], M arqués de Campo Sagrado, que p osterio r
m ente  h a  p resen tado  su credencial, y cuya  ap titu d  legal 
no ofrece duda.

«Palacio de las Cortes 49 de F eb re ro  de 4869.— Ju an  
M ontero T elinge, P re s id e n te .= R ic a rd o  M u ñ iz .=  B o n i
facio de B la s .= Jo sé  A b asca l.= A n to n io  Mendez V ig o .=  
F ran c isco  Jav ier C arratalá , Secretario.»

El Sr. p r e s i d e n t e ': O rden del dia pa ra  m añana: 
D iscusión del d ictám en de la com isión aux ilia r de actas 
que h a  quedado sobre la  m esa, y votación de la m esa de
finitiva.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las dos m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La Gaceta de la Alem ania del Norte deplora y re

chaza categóricamente como calumnioso el aserto de 
algunos periódicos franceses de que Prusia haya te
nido narte en el asunto de los ferro-carriles belgas.

El Monitor prusiano  anuncia que el ü ey  ha nom
brado al General Roon pura que con plenos poderes 
represente al Gobierno en el Consejo federal.

Las noticias que se reciben de Argel son satisfac
torias, así en lo que se refiere al restablecimiento de 
la tranquilidad como en lo que respecta á las cose
chas.

Es inexacta la noticia dada por algunos periódi
cos belgas de haber sido llamado apresuradamente á 
París M. de La Guéronniere por el Ministro de Ne
gocios extranjeros, y haber celebrado una larga en
trevista con el Emperador Napoleón con motivo de 
la ley sobre los caminos de hierro belgas.

Las ultimas noticias de Greta anuncian que los 
Jefes Goroka, Griari, Lapuda y Sfakandaki se han 
sometido por com pleto, reinando en la isla la mayor 
tranquilidad.

Segun un telegrama de Viena , no es cierto que 
exista ningún despacho-circular del Gobierno ruso
n i  d e  T n r m i í a  r e l a t i v o  a l  e n n f i i e t o  a r i e a o

El Conde de W alew ski llegó el miércoles por la 
noche á París con la r e s p u e s t a  oficial del Gabinete 
de Atenas á la declaración de la conferencia. El D ia
rio oficial de ayer anuncia que en vista del acta de 
adhesión de Grecia, la conferencia ha declarado res
tablecidas las relaciones diplomáticas entre los Go
biernos helénico y otomano, encargando á su Presi
dente que dé las gracias á ámbos Gobiernos por su 
conducta conciliadora.

El Gobierno turco ha dispuesto establecer fortifi
caciones en las fronteras del Montenegro para pro
teger, en caso de guerra, á las provincias inmediatas 
contra las incursiones de los montenegrinos.

También ha expedido una orden permitiendo que 
se visiten libremente todas las mezquitas del Impe
rio turco, aboliéndose por lo tanto las autorizaciones 
especiales.

En las Cámaras inglesas se está discutiendo el 
mensaje de contestación al discurso de la Corona. En 
dicha discusión se ha anunciado por M. Gladstone 
que la Cámara de los Comunes debe constituirse en 
comité para examinar el acta relativa á la Iglesia de 
Irlanda. M. Cowper ha declarado después que dicha 
Iglesia es un gran obstáculo para la paz. Lo que más

parece preocupar actualmente á Inglaterra es la po
lítica rusa en Asia. Rusia se halla efectivamente bien 
armada en el O xus; y tiene el proyecto de asegurar 
cuanto ántes pueda la reunión del Turkestan al Gáu- 
caso.

Florencia ha vuelto a recobrar su habitual carás
ter con el regreso del Monarca. El Parlamento italiano 
ha empezado la discusión del proyecto de reforma de 
la Administración cen tra l, y á la mayor brevedad 
seguirá la de los presupuestos.

INTERIOR.

M A D RID .—L a comisión p a ra  elevar el m onumento 
á lo s  h é roes de la  lib e rtad  se h a lla  form ada , según un 
c o le g a , por Jos Sres. D uque de la T orre  , M arqués de los 
C astillejos, R iv ero  , M arqués de la Vega de Armijo, Du
que de F e rn a n -N u ñ ez , T opete, R uiz  Z o rrilla , Caballero 
de R o d as , M artos , C aste la r, R os de Olano , Sorní, Rj0s 
R o sas, Massa S a n g u in e t i , H artzenbusch  , Olózaga , Gis- 
be rt (D. A n to n io ), B eílver (D. José), R osales , Fernan
dez de los R ios , E sc o su ra , R odriguez (D. Vicente), Ma~ 
d oz , Val e r a , Caballero (D. F e rm ín ) ,  B arron  , Santana 
P ozas, A lg arra  , Ortiz de P in ed o  y G arcía R uiz. ’

  L a Sociedad de los A m igos de los Pobres trabaja
activam en te  para  su constituc ión  defin itiva. Hoy debe 
p resen ta rse  á la m ism a el reg lam en to  form ado por la 
com isión nom brada  al e fecto , y u n a  vez aprobado se 
im p u lsarán  los dem ás traba jos p repara to rios.

 H an  em pezado los traba jos de a lineación  y rasan
tes del nuevo barrio  pa ra  clases poco acom odadas que 
po r cu en ta  del A y u n tam ien to  h a  em pezado á co n stru ir
se en las afueras de la p u erta  de A lcalá , m ás allá  de los 
Cam pos E líseos , por in ic ia tiva  del Sr. F e rn an d ez  délos 
Rios.

  E n  el bazar de a rm as de la calle de A lcalá, núm e
ro 5 , se ha lla  expuesta  al público un a  preciosa espada 
que los Oficiales del bata llón  de V olun tarios de la Li
b ertad  del d istrito  de Palacio regalan  á su  prim er Co
m an d an te  D. N icolás M aría R ivero .

  E l nú m ero  34 de Los conocim ientos ú tile s , enci
clopedia in s tru c tiv a  que d irige  el In gen iero  D. F ran 
cisco C arvaja l, contiene los s ig u ien tes a rtícu lo s : Agri
cultura , constitución  del cultivo, por D. A gustín  Cañas.— 
G im nasia , sistem a gim nástico  d e L in g , por D. Sebastian 
B usqué .—H igiene, condim entos, por D. F ern an d o  Bu
tró n .— In d u s tr ia ,  aprovecham ien to  de re s id u o s , despo
jos, derechos &c.—H istoria  n a tu ra l,  el k an guroo .—Va
rios, crónica.

E ste  nú m ero  es el penú ltim o  del segundo  tomo: co
m ienza el tercero  en la p rim era  sem ana  de Marzo.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di
reccion y  Administración de la G a c eta  d e  Ma
d r id ,  se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

A B D -E L -R H A M A N III.—DRA M A HISTÓRICO ORI- 
ginal de D. M anuel Ossorio y B ern ard  y D. F ran

cisco Muñoz y R uiz.
Se h a lla  de v en ta  en las lib re rías  de Cuesta, Moya, 

D u ran , López, y E scribano .

CON A R R E G L O  A L A C U ER D O  8.° DE LOS ADOP- 
tados por la. ju n ta  g e n e ra l , aprobados por real orden 

de 43 de A gosto de 4867, se convoca á los partícipes en 
la propiedad de las fincas con stru id as por la Caja Uni
versal de Capitales á una  reu n ió n  que deberá celebrar
se el 38 del actual, á la u n a  de su  t a r d e , en la calle del 
B arquillo , núm . 38, p rincipal derecha.

M adrid 40 de F e b re ro  de 4 8 6 9 .= L a  Adm inistración.
X - 7 3 6 - 4

SOCIEDAD DE C R ÉD ITO  M E R C A N TIL  DE BAR- 
celona.—L a Ju n ta  de gobierno, á ten o r de lo preve

nido en el a rt. 48 de los e sta tu to s , convoca á la general 
o rd in aria .d e  señores accionistas p ara  el dia 38 del pró
xim o m es de Marzo, á la u n a  de la ta rd e , en el local de 
la Sociedad, plaza de M edinaceli, núm . 4.

Los accionistas que en v irtu d  del a rt. 49 de los mis
m os tienen  derecho de asistencia  podrán  depositar sus 
acciones en la S ecre ta ría  de la  Sociedad todos los dias 
no festivos desde el 30 del co rrien te  al 30 del citado 
Marzo, de nueve á doce de la m añana, donde se les pro
v eerá  del co rrespond ien te  resguardo  y de la papeleta de 
en trad a .

B arce lona  48 de F eb re ro  de i8 6 9 .= P o r  la Sociedad 
de C rédito M ercantil, su A d m in istrador in terino , P. Aleu 
A randez. X —767—3

p O M P A Ñ ÍA  IB É R IC A  DE R IE G O S .—NO ITABIEN-
do podido celebrarse  por fa lta  de accion istas la jun

ta  genera l o rd in aria  que se convocó para  el dia 31 de 
O ctubre ele 4868, se convoca n u ev am en te  á ju n ta  gene
ral, en v ir tu d  de lo que d ispone el a rt. 40 de los estatu
tos, p a ra  el dia 8 del m es de Marzo próxim o , la que se 
verificara  á las doce de la m añ an a  del referido  dia en 
el local de la C o m p añ ía , calle de P rim  (án te s  de la 
R eina) num . 8 duplicado. E n  esta ju n ta  se leerá  la Me
m oria  del Consejo de adm in istrac ión  sobre la situación 
genera l de la C om pañ ía , y se da rá  cu en ta  del balance.

Según  lo dispuesto  en el referido  a rt. 40 de los es
ta tu to s , los acuerdos que se tom en en esta ju n ta  serán  
validos, cu alqu iera  que sea el n ú m ero  de accionistas 
que á ella concurra .

M adrid 48 de F eb re ro  de 1869.=E 1 D irecto r g e ren 
te ,  Ju a n  Bell. X —766

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

E n  Madrid, en la Administración de la  I m p r e n t a  N acio nal , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra, rué Tailbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

«  . . .  (P or  un m es  4 eses. 200 mils.
m aarxa ..........................¡P or  tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
¿as Islas Baleares y  1 Por seis m eses  4 2
Canarias................ ( Por un año.................... 22

Ultramar.....................  Por tres m eses  9

í Por tres m eses  7 200Extranjero .................j Pop gcis meges  u  4Q0

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Sanios León y  Elculcrio.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de 
Salesas.

OBSERVATORIO D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 1869.

Altura T E M P E R A T U R A

del baró Y HU MED AD  D E L

metro re AIRE. DIRECCION ESTADO
HORAS. ducida á0° Termómetro

y en milí y clase  del Tiento. del cielo.

metros. seco. luimo .°

6 m.a. . 702.05 4o,7 4 °,4 O.............. V iento. Casi cub.°
9 i d . . . 703.74 2®,8 2°,1 l s .  O . . . . I d e m .. . Cubierto.

4 2 d ia . . 703,93 6° 2 4°,4 O. S. 0 .. B risa.. . C^si cub.°
3 tarde 703 33 8°,0 5°,2 8 ........ Id e m .. . Idem.
6 id . . . 704,1 4 4°, 5 2°,8 8 ............ Calma.. Nulies.
9 noche 704,49 3o,2 4 °’4 N. N. E . Brisa. . Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........
Idem mínima de i d ...............................................

9,7
4,6
8,1Diferencia.. . . . . . ............. ......................

Temperatura máxima de la tierra.
Idem mínima de id ........................

Diferencia.........................

, á cielo descubierto.. 24,2
0,5

23,7

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................

Diferencia....................... ............... ...........

24.6
44,1
9.9, 5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros 4,9

N o ta .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
fim 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 12n

4 860 
4 861 
4 862 
4 863 
4 864 
4 865 
1866 
4 867 
4 868 
4869

—3*\8 
4 ,1 
4,8 

—2 .7 
4 .2 

—0,4 
6,6 
4 .3 
0 ,6 
6 ,3

—3,4
2 ,8 
7 ,8 
1 ,4
5.4 
1 ,8
9.4
3.7 
4 ,9
5.8

3o,6 
5,1 

44 ,3
8.4 

12,1
6 ,9 

11 ,6 
44 ,2 
42 ,0

6.4

4°,1
6,8 

11 ,2 
10,1
44.3 
9,1

42.4 
4 3 ,2
45.5 
7 ,6

20.7 
6 ,3 
9 ,7
7.3 

11 ,2
5,8
9.4
9.7 

10 ,4
5.7

—0*.7
5 ,5 
8,5 
4 ,2
8.4 
4,2
8.5 
6,8 
7,1
4.6

-1 o,3
5 ,5 
7,8 
0,9
6 ,8 
4 ,7 
8,4 
4 ,3 
3 ,2 
3 ,5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc* 
cion y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Evapo

rada. Llovida. Dirección. Velo
cidad

4860 
4864 
4 862

5o. 2 
7 ,3 

42 ,7

—5" ,6 
0 ,6 
4 ,5

12° ,7 
7 ,3 

13 ,4

mm

2.7 
0,5
1.7
2.3
2.5 
1.9 
0.7
4.6
2.3 
0,6

mm

0,0
0,3
0,5

N E ..............
so-s . . . .  
s ............

km

»
»
»

4 863 4 1 ,4 ■—3 ,3 18 ,9 0,0
0,0
0,0
1,5 
0 0 
0,0 
9,2

E .................. »
4864 
1865 
4 866 
4 867 
4 868 
1869

16 ,6 
9 .9 

15 ,4 
14 .1 
46 .1 
9 ,3

0 ,2 
—2 ,2 

2 ,2 
0 ,2 
0 .6 
3 ,5

24 ,2 
22 ,7 
28 ,6 
26 ,9 
22 ,0 
13 ,0

N N 0-0 . . .
0. V ar...
s. V a r . . .
N N E -S O . . 
S O -N E . . .  
S O .......

»
»

149
258
397

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P en ínsu la  y  del extranjero  á las nueve de la m a

ñana el dia 19 de Febrero de 1869.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 

milíme
tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
centesi 
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao......... 758,8 4,0 N .E . . . » C.°, lluvia. G. olej.
O v ied o .. . . 758,7 5,0 S. O .. . . Brisa . . Llovizna . »
Coruña... . 760,2 8,8 N . E . . . Id em ... 'N u b oso ... Gruesa.
Santiago.. . 761,6 4,6 N ........... Calma.. Casi desp. »
Oporto___ » » » )> »
Lisboa. . . . 758,1 6,5 N . E . . . B risa. . Muy n .° . , Al. ag.a
Badajoz. . . 758,6 8,0 N . E . . . Id em ... Cubierto .
San F.° 8m 771,0 8,2 E ......... Id em ... Idem . . . . Rizada.
Sevilla___ 763,4 7,3 S. O . . . . Id em ... Idem ........ »
Tarifa......... » » » » »
G ranada... 761,3 5,3 S. O .. . . Calma.. Nublado.. »
A lican te.. . 762,8 12,6 O....... B risa ... Nubes___ Tranq.*
M urcia .. . . 763,1 4 0,2 S. S. O. Idem .. . Cubiei to .. »
Valencia . . 761,7 10,0 O....... Idem .. . Despejado »
Barcelona . 752,6 8,4 S............ Id e m ... Cubierto . Tranq.*
Zaragoza. . 756,4 10,0 S. E .. . . Id e m ... Nuboso. . »
Soria........... 758,4 5,3 S. O.. . Id e m ... C.°, nieve. »
Búrgos___ 760,4 1,3 S. O .. . . Id e m ... Idem. . . »
Valladolid. 763,6 3,0 s. 0.... Viento . Cubierto., »
Salamanca. 759,2 2,4 O ...... Calma.. Id e m .. . »
Madrid. . . 761,1 2,8 S. O .. . . Viento . Id em .. . . »
C iud-R eal. 762,9 4,8 S. 0.... Calma.. N u b oso ...
Albacete.. . 763,5 7,2 0. s. O. Viento. N ubes.. . . »
Brest 8 h... 762,7 2,2 N. N. E Calma.. Despejado Bella.
Bayona pd.) 755,0 7,0 E........... » Lluvia___ Furiosa.
Cette (id.).. 763,0 12,0 S. E . . . . Brisa. . Cubierto. Oleaje.
Marsella (id) 764,0 13,2 S. E . . . . Viento. Nubes___ Gruesa.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 19 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 28-75, 95 y 901 
29-00 , 29-25 , 50, 90, 35 y  15 pequeños ; á plazo, 28-85 y  90 
fin cor. íir.

Idem del 3 por 100 consolidado ex terior, publicado, 32-75.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 27-45 y 50 ; á plazo, 27-40 

Un cor. Pir.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp aña , no publicado, 

94-25 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 81-00.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, no publicado, 

60-00 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión 
d e1 .°  de Abril de 1850, de 4.000 r s . , id ., 72-00.

Acciones de 1 .° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id ., 83-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 66- 00 .
Idem de 4.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs. , id ., 60-00 d.
Idem del Canal del Lozoya, de 4.000 rs., 8 por 4 00 anual, 

idem , 99-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs.f 

publicado, 53 20 y  25.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado , 52-25 d.
Acciones del Banco de España, id ., 117-50 y  118-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias v is ta , 5-13 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » 1/4 L ugo.......................  1/4 »
A licante  » 4/4 Málaga  par. »
A lm ería  » 1/4 M urcia  par d. »
A v ila ...................... p ard . » O rense  par. »
B adajoz  » 1/4 d. O viedo  » 4/4
Barcelona  » 7/8 p. Palencia •. » 3/4
Bilbao  par p. » Pamplona  » 1/2
B urgos...................  par. » P o n te v e d r a ...  par. »
Cáceres................ par. » S a la m a n c a ....  1/2  p. »
C ádiz........................  » 3/4 San Sebastian . » 4 p .
Castellón  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R ea l... par. » Santiago  par. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  par. »
Coruña...................  par. » Sevilla...................... » 4/2
Cuenca....................  4/4 » Soria........................  » »
G erona  » 4/2 d. T a r r a g o n a ... .  » 4/2
Granada  » 4/4 Teruel...................  p a r d  »
Guadalajara  par. » T oledo................... par* »
H u elva....................  4/4 » Valencia  3/4
H uesca...................  par. » V alladolid   » 4/4
Ja en ......................... par. » ■ V itoria  » 5/3

........................  Par- * Z a m o r a . . . . . . .  par. »
Lérida  » 3/8 Zaragoza  » 5/8
Logroño  p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 4 8 de Febrero. — Consolidados, 92 7j8 á 93 .
París 18 de Febrero.—  3 por 100 , á 74- 35. — 4 1(2 por 100, 

a 103-25.—-Fondos españoles. — 3 por 100 ex terior, á 32 3[8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención  

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo sigu ien te:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4,200 á 4,600 escudos arroba, y de 0,168 

á  0,212 escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 á 0,24 2 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, ele 2,650 á 3 escudos fanega.
Trigo vendido  /t67 fanet,as.
Precio m e d io ................................. 6,1 «6 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

4 9 é e  Febrero de 1S69.=E1 Alcalde primero, Nicol? 
M ana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a . — G ran baile de 

m ascaras p a ra  hoy  sá b a d o , de doce de la noche á  seis 
de la m a ñ a n a , cuyos p ro d u c to s se destinan  á  un objeto 
filan trópico .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P rincipe).—A las ocho y 
m edia  de la  noche.— Mateo , ó la hija del Espagnoletto, 
d ram a  cóm ico en cinco actos.

N o t a . M añana dom ingo h ab rá  dos funciones.—Alas 
cu a tro  y m edia de la tarde  A m or de madre  y un fin de 
fiesta .—A las ocho y m edia  de la noche la misma de 
hoy.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
la noche. Las am azonas del Tovm es.— Un pleito.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (calle  de la Magdalena) —  
A las ocho y m edia de la n o c h e .— E n tre  m i m ujer y el 
negro.— La m ascarada parisiense  , baile .— LA pleito.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).- 
A las ocho y m edia de la  noche.— S ex ta  série.—10.* fun
ción de abono. P r im e r  tu rn o  par. — Francifredo Bux  
de V en ecia , zarzuela  en dos actos.— P rim era  represen
tación del apropósito  en un  acto Los tres inválidos. —  El 
carnaval de Ver salles , baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y m edia de la 
noche. E l Redentor del Mundo (Pasión  de Jesús).


